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S U M A R I O
Ministerio de la Guerra.

Decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Orden Militar de San Herm ene
gildo al General de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Manuel Albarellos Berroeta .— Pági
n a 209S.

Otro concediendo el em pleo■ de Gene
ral de brigada, honorario, a los Co
roneles de Infantería, en situación 
de retirado, D. Ciríaco Vázquez Ca
sares y  D. Ramón Somaío Taymiui- 
di.—.Página 2098;

Ministerio de Obras públicas.
Decreto relativo a la prohibición de 

conceder billetes gratuitos y con 
rebaja excepcional para viajar por 
las lineas férreas, y determinando 
a quiénes podrán, otorgarse billetes 
de libre circulación ferroviaria.—  
Páginas 2098 a210CL

Otro derogando el Decreto de 20 de 
Septiembre de 1920 y restablecien
do el de 16 de Enero de 1919, que 
encomendó el ejercicio de la 1ns- 
peección  administrativa a los In
terventores de línea y de Sección  
del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de los fe-

J rrocarriles a las inmediatas órde
nes de los primeros Jefes de las 
Divisiones.— Página 2100.

Otro autorizando al Ayuntamiento de 
la Zubia, provincia de Granada, 
para realizar las obras de abaste
cim iento de la población . —  Pági
na 2100.

!Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de Cádiz para anunciar y 
celebrar concurso para la adquisi
ción de tres grúas eléctricas auto
móviles.— Página 2109.

Otro declarando jubilado a D. Anto
nio de la Portilla y Palomino, Ayu- 

>. dánte mayor de primera clase de 
Oh ras públicas.—-Página 2100.

Ministerio de. la.'Guerra»;.
Orden concediendo la pensión de 

2,51)9 pesetas anuales en la Gran 
Cruz de San Hermenegildo, al Ge
neral de brigada. en situación de

segunda reserva, D . Jenaro San- 
feliz Villalta.— Páginas 2100 y  2101.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que la Compañía 

Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos ingrese en la Tesorería 
Central, dentro de los quince pri
meros dias de cada mes, la recau
dación que obtenga por el impues
to sobre la pasolina.—Páginas 2101 
y  2102.

Ministerio d© la Gobernación.
Orden abriendo concurso para pro

veer en propiedad las Secretarías 
de Ayuntamiento de segunda cate
goría que figuran en la relación 
que se publica. —  Páginas 2102 y  
2103.^

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por ¡a Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto por 
D. Ricardo Soriano Palao, contra 
Real orden de este Ministerio de 17 
de Marzo de 1930.— Página 2103.

Gira, circular, dict&ido reglas para 
unificar las disposiciones vigentes 
sobre corridas de toros y novillos. 
Página 2104.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para construir edi
ctos con destino a Escuelas.— Pági
nas 2101 a 2105.

Otra concediendo autorización minis
terial para el legal funcionamiento 
de la “ Asociación Vizcaína de Tra
bajadores de la Enseñanza” .—Pági
nas 2105 y  2106.

Otra declarando definitivo el Escala
fón ' dél Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, totalizado .en 31 de Marzo del 
año actual y publicado en la Ga c e t a  
de Madrid del 10 del pasado ir$:s de 
Mayo.— Página 2106.

Otra admitiendo a D . Eduardo Ugarte 
Albizoi la dimisión del cargo de Vo

cal del Tribunal de oposiciones ü 
Cátedras de Lengua francesa de los 
Institutos Nacionales de Segunda 
éiiseñañanza de Vigo.— Página 2106*

Otra nombrando a D . Tomás Undabey- 
tía Ibáñez Maestro propietario de la 
Escuela de Quintanilla del Monte en 
Juarros-Villaescusa la Sombría (Bur
gos).— Página 2106,

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escala a los sueldos y con las 
antigüedades que se indican lo$ 
Maestros y Maestras del primer Es
calafón que se mencionan, —  PágD 
ñas 210ó y  2107.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y  Maestras de Sec
ción que se detallan.— Páginas 2107 
y  2108.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas en el pa
sado año agrícola.— Páginas 2108 v 
2109.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo ingresen en el Te

soro las cantidades que se descuen
ten a los contratistas en virtud de 
las prescripciones del Decreto de 29 
de Septiembre de 1926, en las con
tratas que se anuncien con arreglo 
a lo dispuesto en el de 2 del mes ac
tual.— Página 2109.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden resolviendo instancia suscrita 
por D. Leandro Gallardo y otros in
dustríales, dedicados a la venta, al
quiler y reparación de contadores 
taxímetros, en súplica de aclara
ción del párrafo primero de la Or
den de este Ministerio de 19 de 
Abril, del año actual.— Página 2109.

Otra resolviendo el expediente prom o
vido por la Compañía general de 
Electricidad, de Granada, para ¡a 
modificación de las tarifas que ve
nía aplicando por el suministro de 
energía a sus abonadosa —  Páging& 
2109 a &LUU .
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Administración Central.
/ P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . —  D irección general de Ma
rruecos y Colonias.— Convocando a 
concurso entre Ingenieros Agróno
mos para proveer una plaza de di
cha especian dad, vacante en el Ser 
vicio Agronómico de los íerríiovim  
españoles del Golfo de (minea,—-Pá- 
gína 2111.

E s t a d o . —  S ubsecretaría. —  Protocolo, 
Anunciando que el Coóisa.o de Di
namarca ha dispucr» 'o sen n les que 
se mencionan las , m )  d ’cd *; (inte 
las cuales hagan ib1 m e l.^"iludas 
¡as peticiones de n ^ L ln  m úrn de ac
tas y ¡as coniisium o o a. o ' ó .?, a 
paj'Iir -de 1P d e  Judo ¡ / ínv' - - Pú- 
igina 2111. 

fe su c iA . — D irección .general de lo* 
¿Registros y  :d:el N o ta riad o ,— jl cce- 

• démelas y  prórroga de enced- \  \i  
concedidas a los No lardos i<>
mencionan.— Página '2111. 

Anunciando hallarse vacantes las N o
tarlas que se indican.— Página 2112. 

M arina .— Institu to  y  O bservatorio de 
M arina --S erv ic io  hidrográfico de la 
A rm ada .— Aid so .a los mivegaiúes 
Grupo 15.— Página  .2112,

H acienda. — Dirección general de 
Aduanas.— ” io> - ida ,  que se inser
ía, de D. l*n on Wenceslao DmcIi, 
vecino de 7  fbm ell, solicitando au- 

, torizaciéii para  la  elaboración del

producto que se indica, sucedáneo  
del café.— Página  2115.

D irección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Disponiendo que el 
día 27 de¡ mes actual se verifique  
la quema de documentos amo raza
dos qu e ' corresponde efectuar en el 
imes en curso.— Página 2115.

G obernación. — D irección general de 
Adm inistración,, — .Prorrateo entre 
¡os Aya i. 'em,lentos ta c  se indican, 
de la cvvPclñé concedida, por  pen-  
sinó a favor de la viada de D, N i
colás Celorrio Martínez, Secretarlo  
que fué del Ayuntamiento  de 7o- 
rrellas (Zaragoza)’.— Página  2115.

Idem  id. id. de la cantidad concedida  
por jubilación a LK Cesáreo de ¡a 

■ Sania Banales, Secretario del A ¡jun
tamiento cíe Va!emítela de Calaira- 
va {Ciudad Real).— Página  2115.

D irección  genera] de S anidad .— N om 
brando el 7ribiuial .para .¡as oposD 
d o n es  a la .plaza de Médico titular- 
Inspecior m unicipal de Sanidad del 
Ayuntamiento  de Benabarrc y  sus 
agregados Calaclrones, Cas erras, Pil- 
zán ij Pun-oi] {Huesca). — Página  
2 5 f

CU < í. y di i * ene en el impro-
j - 1 >** T ° cinco días, ¡as
r  R * ~ \ \  jres que se men-
c no i .edianíe instan
cia, ¡as plazas vacantes que se ind i- 
ean.— ,Pégma 21 Ib .

iNsvmiíCGJON pública. ™  D ineeclén ge

nera l de P rim era  e iiscñ a irre—Dis
poniendo que los (nitores, editores y  
propietarios de liaros escolares que 
r 'e  . m  .  •> ' 7 ’í ~ ¿ s

I s L ¿ { i ¡ j> i p
i 4 f ¡ , o

t/t
i l í i ^
a * w { ( A
( > t >
te año , seis ejemplo res de cada uno 
de sus libros.— Pánlna 2110'.

Oí . , i .
( , f t --- 4 17   /t_

íorizanáo a ¡a Sociedad anónima  
Cementos PoriJand, de Pamplona,
I i
cinco litros de anua, ñor secando,  
de! rio Inmunda, en. jurisdicción de

Aghiculttjua, Industria y Cotílrcío.
i  i ( i  m  J ' c 1 »
imm s ' u 1 o
para su provisión en propiedad -tus 
plazas de inspectores ¿minie!podes 
Veterinarios que se mencionan,  —- 
Página  2118.

D irección general de Minas y Com- 
husübles. — Personal. — Anuncian- ■ 
do hallarse vacante - en el Di si rito  
minero de La Coruña una plaza de
Ingeniero subalterno.--  Página 2120.

Añero único.
S en ten c ia s  de l a  S a la  l e  i .-o C íy il d e l  

T e i l i in á l  Supremo.— Final del plie
go  17. •

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

DECRETO

En consideración  a lo solicitado p o r  
el G eneral de brigada, en  «limación 
de segunda reserva, B., Manuel Alba- 
rellos Ber roela, y de conform idad  con 
lo acordado po r el Consejo D irector 
ele las Asambleas de las 'Ordenes Mi
lita res  de San -Fernando y San Ilerm e- 
megiMo,

Yengo en concederle la Gran _Cruz 
de esta ú ltim a O rden,-con la antigüe
dad del d ía  1-2 de Mayo de 1927, fe- 
jeha en que cum plió las condiciones 
reglam entarias..

B ado en M adrid  ̂ o de Ju-
tjúo de m il nove c id  > u n ta  y dos.

NiCSTO ALCALÁ-ZAHORA Y TORPES

|S1 Presidente del -Conseje 3P Ministros, 
M inistro de 5a G u erra  

íVJ API OKI, ¿S/SAN A.

E n  -consideración a lo soliciado por  
lo s Coroneles de In fan tería , en sitúa- 
:-eióm de r-etii*ado, Dc Ciríaco Vázquez 
Casares y D. Ramón S eríalo  Raym un- 
di, los cuales reúnen  lar condiciones 
«álg idas p o r la  Ley de 4 de Noviera- 
hre  ál-ídmo,

"Vengo en concederles el em pleo de 
f e n e m 1 -de b rig ad a  honorarios con 
%m beneficios -iq^e otorga la c itada  Lev.

Dado en MadHci a Yeiiiniino de Ju- 
nk> de m il .novecientos tre in ta  y dos.

mCHTU APCALÁPinatAiiñ V rOruíLL 
lú! Erc'8HL*nío m -r.sv jo  -fie M i W ros .

H R E''tro Do ’-i G narra,
Manuel Azana

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Con fecha 29 de F ebrero  del co rrien 
te año -dictó el -Ministerio de O bras 
públicas una O rden p roh ib iendo  a las 
Com pañías de ferrocarriles, e igual
m ente a iodos los Centros m in iste ria 
les, la ooncosiÓL de billetes de favor 
para  v ia jar por las lineas férreas, ba
sándose dicha Orden en la escandalo
sa p rodigalidad  con que se venían 
otorgando billetes gratu itos y oíros a 
precios -eNcepcIoBalmeníe bajos, den- 
r.o de un injustificado 'favoritism o que 
orig inaba considerable m e m a  en los 
ingresos de E m grem e  am dliadas eco
nóm icam ente por el Estado. Esa dis- 

■ posición debe confirm arse y . com ple
ta rse  en forro a que, adem ás de quedar 
garan tida  su perd u rab ilid ad , se fijen 
más claram ente aún los con to reos de 
la prohib ic ión , a fin de ev itar que el 
abuso retoñe.

En v irtud  de esas consideraciones, 
a p ropuesta del M inistro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros*

Tengo en t T ' N ’T.  ] ,  T
Áríiciilo !.,° Eor.b* 1 ; n 2; ¡.. { ¿en  

d ic tada po r el M lnEterio de Obras pú
b licas -el 21) de i d e e  r  <> fi eme imite 
año, se proh íbe a las Com pañías de 
ferrocarriles, e igualm ente a. todos los 
Centros ubnE teria ies, la concesión de 
billetes yi a tu i tos para v ia jar • po r las 
líneas i 'c re a s . Asimismo se p rohíbe 
a las Ocxmpañ-ias exped ir billetes con 
rebaja excepcional de precios que no 
figure en las respectivas tarifas, salvo 
los casos que pud iera  au to rizar el ci
tado M inisterio. Se exceptúan  áe estas 
p roh ib ic iones «es bFieles destinados 
a los agentes ici m ' rios y a sus fa
m ilias, ''quienes  ̂ <~j‘rán  'd isfru tando  
corno hasta aquí de ese beneficio. 
T am bién  se exceptúan los billetes de 
caridad .

Artículo 2.° Todos los billetes de 
lib re  circulación o cualesquiera .otros 
pases gratu itos extendidos con fecha 
an terio r a la de pub licación  de este 
D ecreto en la Gaceta de Madrid, p o r  
el M inisterio de Obras públicas., por- 
olros Centros m in isteria les o por las 
Com pañías de ferrocarriles, salvo los 
m encionados en el artículo  4.°, cadu
carán  el día 30 del co rrien te mes de 
Jim io. Esta, caducidad  no afecta a los 
billetes de los D iputados que costean 
las Cortes Constitiiyenes.

Articulo 3.° En lo sucesivo no será 
válido n ingún billete de lib re circu la
ción si no lleva la firm a del R ire c to í 
ge-pe ra l áe F erro carriles , único  funcio®
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Bario del "Estado que, en delegación 
del Ministra de Obras públicas, tiene 
competencia para autorizar esta ciase 
de billetes.

Artículo 4.° Las Compañías remiti
rán a la Dirección de Ferrocarriles 
relación de las personas' que, por es
tar a su servicio, hayan de poseer bi
lletes de libre circulación, bien para 
la totalidad de las líneas o para deter
minadas zonas. Estos billetes, aunque 
concedidos por las respectivas Com
pañías, necesitarán el refrendo del 
Director general de Ferrocarriles. Los 
ahora vigentes caducarán el 15 de Ju
lio próximo.

Artículo 5 /  Se proveerá de pases 
de Ubre circulación, extendidos por 
el Ministerio de Obras públicas, a los 
Ministros y funcionarios del Estado 
que figuran en la re lacón adjunta a 
este Decreto. No podrá otorgarse bi
llete de libre circulación ferroviaria a 
ningún otro funcionario del Estado sin 
previa orden del Ministro de Obras 
públicas autorizándolo, orden que ha
brá de publicarse en la GACETA DE MA
DRID.

Artículo 6 /  La Dirección general 
de Ferrocarriles, a propuesta del Mi-
nisiro de la Gobernación, extenderá y 
autorizará los billetes de libre circula
ción que necesite el Cuerpo de Telé
grafos para inspección y vigilancia de 
los servicios encomendados a este 
Cuerpo. Queda prohibido viajar en los 
vagones postales a funcionarios de Co- 
rreos que no vayan precisamente pres- 
tando servicio, siendo nulos cuantos 
permisos o autorizaciones temporales 
o permanentes hayan podido conce- 

. derse para viajar en los citados vago
nes.

Artículo 7.° Los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia podrán ir en los 
trenes sin más requisito que la exhi
bición del carnet e insignias del cargo 
y en su caso orden del Director gene
ral o Jefes superiores acreditando la 
necesidad del servicio.

Las mismas facilidades tendrán, con 
idénticos requisitos, los Inspectores 
generales de Prisiones y los de Tra
bajo y dentro de sus respectivas de
marcaciones los Inspectores provincia
les de Sanidad y los Delegados de 
Trabajo. Los Jefes y Oficiales del Cuer
po de Carabineros podrán viajar en 
los trenes de las zonas fronterizas y 
del litoral en las condiciones que ve
nían haciéndolo hasta ahora.

Artículo 8.0 El r o de los pases in
nominados que para servicios impre
vistos de algunos Ministerios figuran 
en la relación adjunta, habrá de ser 
autorizado por orden expresa que fir
marán el Ministro o Subsecretario res

pectivo o el Secretario general de 
S. E. el Presidente de la República.

Artículo 9.° Las infracciones, por 
parte de las Compañías, de lo dis- 
puesto en este Decreto, serán castiga
das con multas de 5.000 a 50.000 pe
setas.

Artículo 10. Quedan especialmente 
encargados de vigilar el cumplimien- 
to de este Decreto los Interventores 
del Estado en la explotación de Fe
rrocarriles, a quienes se impone la 
obligación, siempre que viajen, de 
controlar la revirón  efectuada en ru
ta por los empicados de las Compa
ñías. Los Interventores del Estado re
cogerán los billetes o pases que no es
tén debidamente autorizados y los 
remitirán al Director general de Fe
rrocarriles con la correspondiente de
nuncia, en que sé expresará el nombi e 
del viajero y el tren en que iba. Igual
mente cuidarán de que en los vago
nes postales no viajen sino los funcio
narios de Correos que lo hagan por ra
zón de su servicio. Asimismo inspec
cionarán las expendedurías de billetes 
para examinar los que hayan sido ex
tendidos en virtud de autorizaciones.

Artículo 11. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos.

M1CETO A L C A L A -2A M O K A  > TüliK&ia 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Relación de billetes de libre circula- :
ción que serán autorizados por el
Director general de Ferrocariies*

Pases de Gobierno, de libre circu
lación.

Presidente del Consejo de Minis
tros, Presidente de las Cortes y Minis
tros, cada uno con dos personas que 
les acompañen.

, Presidente del Tribunal Supremo y 
i Fiscal general de la República.

Presidentes del Consejo de Estado y 
del Tribunal de Cuentas.

Subsecretarios de los Ministerios.
Directores generales.
Interventor general de la Adminis

tración del Estado.
Secretario general de S. E. el Presi

dente de la República.
General Jefe del Cuerpo Militar de 

S. E. el Presidente de la República.
Generales Inspectores del Ejército.
Generales Jefes de las Divisiones del 

Ejército.

Pases de alta inspección , de libre cir
culación,

#
Subsecretario del Ministerio de 

Obras públicas.
Directores generales de Ferrocarri- ' 

les, Caminos y Obras hidráulicas.
Presidente y Vocales del Consejo Su

perior de Ferrocarriles,
Presidente y Vocales del Consejo de 

Obras públicas.

Pases de inspección  A„ de libre circu  
lación.

Interventores del Estado en la en 
¡plotación de Ferrocarriles.

Ingenieros Jefes, segundos Jefes c * 
Ingenieros de las Divisiones de Ferro, 
carriles.

Pases de inspección  B., de Ubre circw
lación limitada al territorio de sus
servidJ" y hasta la capital en que,
radique la Jefatura,

Ayudantes y Sobrestantes al serví* 
ció de las Divisiones de Ferrocarriles,

Pases de servicio .

A., de libre circu lación :

Ministerio de Justicia,

Teniente fiscal del Tribunal Supréi 
mo, Inspector fiscal y Secretario de la 
Inspección fiscal.

Dos Arquitectos de Prisiones*

Ministerio de Obras públicas.

Ingeniero Jefe del Servicio de Puen# 
tes y Sondeos.

Ingeniero Jefe del Servicio de Seña
les Marítimas.

Ingenieros del Servicio Central de! 
Planes hidráulicos.

Dos encargados de los coches salo* 
nes del Ministerio. 4

Ministerio de Hacienda.

Cuatro nominativos para función# 
ríos de la Inspección de Aduanas.

B., de circulación limitada al terri 
torio de su dem arcación:

Ministerio de Estado.

Tres nominativos para los encarga 
dos de las valijas del Ministerio en ]|r 
trayectos que se señalen.

Ministerio de Justicia.

Presidentes de las Audiencias terrí» 
tonales y provinciales (los de tcrrito< 
rial hasta Madrid).

Fiscales de las Audiencias territo
riales y provinciales (y hasta Madrid).

jueces de primera instancia e ins
trucción y Secretarios de estos Juzga
dos (y hasta la capital de su provincia 
y de la Audiencia territorial).

Ministerio de Marina.

Capitanes generales de los Departió 
mentos (y hasta Madrid).

Ministerio- de la Gobernación,

\ Gobernadores civiles (y hasta Ma 
drid).

Ministerio de Obras públicas (y hastl 
Madrid todos).

Ingenieros Jefes de las Jefaturas de* 
Estudios y Construcción de ferroca
rriles.

Ingenieros Jefes de las Divisiones 
Hidráulicas y de las Mancomunidades
Hidrográficas-
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1 Ministerio de Trabajo y  Previsión ,
Médicos Inspectores de la Comisa

ría del Seguro obligatorio en sus de- 
Bi-.i re aciones.

i Pases diplomáticos,
Embajadores y Ministros Plenipo

tenciarios, a condición de reciproci
dad de los respectivos países a favor 
“de mies tros Diplomáticos.

Pases al portador (con uso regulado 
. por el artículo 8.° del Decreto de 

esta fecha).
Dos pases de esta clase para la Pre

sidencia del Consejo de Ministros, dos 
para el Ministerio de Justicia, tres pa
ra el de Hacienda, tres para el de Go
fo ern ación, dos para el de Instrucción 
pública, dos para el de Trabajo, tres 
para el de Agricultura y cuatro para 

de Obras publicas; y dos para la Se
cretaría general de la Presidencia de 
la Reoública.

Madrid, 22 de Junio de 1932.— Inda
lecio Prieto Tuero.

Eilirc las disposiciones que la D ic
tadura promulgó sin que respondie
ran a dictados de justicia ni a nece
sidades de una ordenación más bene
ficiosa de los servicios públicos, se 
encuentra el Decreto de 20 de Sep- 
teinbre de 1926, por el cual se anuló 
la independencia y  se limitó el al
cance de las funciones encomendadas 
basta entonces a la Inspección admi
nistrativa y mercantil de ferrocarri
les.

Procede, por tanto, restablecer el 
régimen que el citado Decreto alteró 
y recoger en el Reglamento que al 
efecto se dicte las nuevas normas que 
para mayor eficacia de esas funcio
nes aconsejen las enseñanzas de la 
práctica.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de O bras, públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Q u e d a  derogado el 

Real decreto de 20 de Septiembre de 
1926 y restablecido el de 16 de Ene
ro de 1919, que encomendó el ejerci
cio de la inspección administrativa a 
Jos Interventores de Línea y de Sec
ción del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de ferroca
rriles, a las inmediatas órdenes de 
los primeros Jefes de las Divisiones.

Artículo 2.° En el plazo de un mes, 
& contar de la publicación del pre
sente Decreto, se dictará el Reglamen
to de servicio del Cuerpo de Inter
ventores del Estado en la Explotación 
de los ferrocarriles para el ejercicio 
de la inspección administrativa y mer
cantil ajustado a las normas de la le
gislación que do£ el presente Decreto 
se restablece.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Examinado el expediente tramita
do a instancia del Ayuntamiento de 
La Zubia, provincia de Granada, so
licitando la subvención del Estado 
para la realización de las obras de 
abastecimiento a la población, con 
arreglo a lo dispuesto en eí aparta
do b) del artículo 6.° del Decreto de 
9 de Junio de 1925, sin solicitar la de
claración ele utilidad pública ni te
rrenos a expropiar, y habiéndose 
cumplido todos los trámites de la le
gislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo 67 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado,

Como Presidente de la República, 
de conform idad con  el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ayun

tamiento de La Zubia, provincia de 
Granada, para realizar las obras de 
abastecimiento de la población, con 
arreglo al proyecto aprobado, suscri
to con fecha 20 de Marzo de 1926 por 
el Ingeniero de Caminos D. Enrique 
Gómez López, y para el empleo de 
las tarifas de 0,35 pesetas el metro 
cúbico de agua en los veinte prime
ros años y 0,15 pesetas en los siguien
tes, fijándose como condiciones para 
la ejecución de las obras las de que se 
llevarán a $aho bajo la inspección y 
vigilancia de la División Hidráulica 
del Guadaquivir, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento los gastos que esta ins
pección origine, debiéndose practicar 
un aforo en el manantial del recla
mante B. Antonio Marín de la Barce
na para estimar la forma y cuantía 
en que pueda ser afectado por las 
obras, al finalizar las cuales se levan
tará por la Jefatura de dicha División 
un acta de reconocimiento, que se so
meterá a la aprobación de la Direc
ción general de Obras hidráulicas, y 
en la que habrá de constar necesaria
mente el cumplimiento de estas con
diciones y de lo exigido por la ley 
de Protección a la Industria nacional, 
accidentes del trabajo y densas dis
posiciones vigentes,

Artículo 2,° Se concede a dicho 
Ayuntamiento por 3a ejecución de es
tas obras la subvención de 58.315,42 
pesetas, que se abonará en cinco anua
lidades iguales, a partir de la fecha

de aprobación del acta de reconoci
miento final de las obras, conforme a 
lo prevenido en el artículo 12 del 
mencionado Decreto de 9 de Junio de 
1925.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Aprobado por Orden de 9 de Sep
tiembre último el proyecto de concur
so para la adquisición de tres grúas 
eléctricas automóviles para los servi
cios del puerto de Cádiz, como caso 
com prendido en el artículo 52, párra
fo cuarto de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se ha tramitado el expediente rela
tivo a la aplicación de dicho procedi
miento.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el parecer de 
dicho Alto Cuerpo Consultivo y con el 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Cádiz pa
ra anunciar y celebrar concurso para 
la adquisición de tres grúas eléctricas 
automóviles, con arreglo al proyecto 
aprobado en 9 de Septiembre de 1931, 

Dado en Madrid a veintidós de. Ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado y lo dispues
to en el Decreto de 22 de Abril de 
1931, a propuesta del -Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con le 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante mayor de primera 
clase de Obras públicas D. Antonio d@ 
la Portilla y Palomino, que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación 
el día 13 del actual, fecha de su cese 
en el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta .y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,.

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excreto. Sr. : De conform idad con la 

acordado oor el Consejo Director de
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las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo., se concede la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de esta 
íifttinia Orden al General de brigada, 

situación de segunda reserva, don 
Jenaro Saníeliz ViHalta,' con la anti
güedad del día 15 de Marzo del co
rriente año, debiendo percibirla a 
partir de 1.° de Abril siguiente por 
la Delegación de Hacienda de Barce
lona, plaza donde tiene su residencia 
el referido General, con arreglo a lo 
^(ue determina la Ley de 21 de Octu
bre de 1931 (D. O. Mía. 246}. .
í Lo comunico a V..E, para su cono- 
eimieuío y cumplimiento. M adrid,' 22 
de Junio de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas, de las Orde
nes Militares de San. Fernando y 
San Hermenegildo» Señores General 
de la cuarta División orgánica y Di
rector general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

ORDEN
limo. Sr.: La Ley de 17 de Marzo 

’de 19.32 lia establecido y regulado, en 
Sus artículos 22 al 25, ambos inclusive, 
el impuesto sobre la gasolina que-ha 
de recaudar la Compañía Arrendata
ria del Mopolio de Petróleos sin 
.que so producto se compute dentro de 
los que son propios de esta Renta, a 
los efectos de la cláusula 11 del con
trato celebrado entre dicha Compañía 
y el Tesoro público. Para dar cum
plimiento a las aludidas disposiciones, 
¡es necesario 'determinar la forma de 
recaudación de. este impuesto; su im
putación al presupuesto del Estado, y 
las reglas a que se ha de ajustar la 
práctica de las liquidaciones precisas 
para abonar a los Ayuntamientos y a 
las Diputaciones provinciales la parti
cipación que tienen reconocida en el 
producto del mismo por el artículo 25 
de la Ley. En cuanto a la regiamen- 
..tación del precepto contenido en el 
artículo' 24 de dicho texto legal, ha
brá de hacerse en la forma y con me
diación de las entidades que en el 
mismo artículo se determina.

En su vista, el Ministerio de Ha
cienda ha acordado que la adminis
tración y cobranza del impuesto sobre 
la gasolina y el pago a las Corporacio
nes locales de la participación en el 
mismo, que tienen reconocida por la 
Ley, se acomode a las siguientes re
alas *.

1.* La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos ingresará en 
la Tesorería Central, dentro de los 
quince primeros días de cada mes, la 
recaudación que obtenga por el im
puesto sobre la gasolina. La Interven
ción central aplicará estos ingresos a 
la sección 2.a, capítulo 2A, artículo 14 
del presupuesto.

2.a La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos rendirá anual
mente al Ministerio de Hacienda cuen
ta o liquidación de este Impuesto, que 
será aprobada por dicho Ministerio, 
previo informe de la Intervención ge
neral. Esta cuenta o liquidación se 
formará con independencia de la es
tablecida en la cláusula 15 del con
trato celebrado con la Compañía, 
aprobado por Real decreto de 10 de 
Enero de 1928, y se considerará como 
un apéndice de ella.

3.a Los Ayuntamientos y Diputa
ciones que durante el año 1931 ha
yan percibido ingresos procedentes de 
arbitrios o recursos establecidos sobre 
el consumo de los productos mono
polizados a que afecta la Ley de 17 
de Marzo de 1932, y que hayan de 
dejar de percibirlos como consoeuen- | 
cia de lo que en ella se dispone, re- ! 
mitirán a las Delegaciones de Hacien
da en el termino de quince días, con
tados desde la fecha en que se pu
blique esta disposición, certificado en 
que se exprese la recaudación obte
nida en el año 1931 por cada uno de 
los conceptos aludidos, expresando se
paradamente cuáles sean éstos. Estos 
certificados serán expedidos por los 
Interventores de fondos, o por los Se
cretarios de Ayuntamiento en aquellas 
Corporaciones que no tuvieren Inter
ventor.

4.a Los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Presupuestos emitirán 
informe sobre las certificaciones a 
que se refiere la regla anterior, y ma
nifestarán al hacerlo, con vista de los 
presupuestos de las Corporaciones in
teresadas y de las Ordenanzas corres
pondientes a los arbitrios que tuvie
ran establecidos, si efectivamente es 
exacto que estaban autorizados para 
la exacción y las cantidades por las 
que cada uno de estos recursos apa
reciera cifrado en los respectivos pre
supuestos, que podrán reclamar de las l 
Corporaciones interesadas cuando fue- | 
re necesario. Los Jefes de las Seccio- j 
nes provinciales de Presupuestos con- j 
signarán además en sus informes ia ! 
fecha de aprobación de las Ordenan
zas por las que se rijan los arbitrios 
respectivos. Estos informes serán emi
tidos en el plazo de quince días, con
tados desde la fecha en que los Ayun
tamientos interesados en cada uno de

ellos remitan a las Delegaciones da 
Hacienda la totalidad de los docu
mentos que sean precisos para emi
tirlos.

5.a Las Delegaciones de Hacienda 
remitirán a la Intervención general de 
la Administración del Estado, dentro 
del término de tres días, contados des
de la fecha del informe del Jefe de la 
Sección de Presupuestos, las certifica
ciones ^expedidas por los Intervento
res o los Secretarios de ios Ayunta
mientos a que se refiere la regla 3A, en 
unión de los informes que se díben 
emitir en cumplimiento de la re
gla 4.% formulando las observaciones 
que sobre unos y otros consideren 
oportunas.

6.a Las certificaciones a que se re
fiere la regla anterior serán enviadas 
por la Intervención general a la re
presentación del Estado en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, a fin de que informe sobre 
las mismas, cuyo informe deberá que
dar formulado en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de 
recepción de los citados documentos, 
que deberán ser devueltos, una vez 
cumplido este requisito, al Centro re
mitente.

7.a- La Intervención general de la 
Administración del Estado formará, 
en vista de los documentos a que su 
refiere la regla 5.a y teniendo en cuen
ta los informes emitidos por la re
presentación del Estado en la. Campsa. 
una relación de Ayuntamientos, clasi
ficada por provincias, en la que so 
determine la cantidad que haya de 
percibir cada uno de ellos en equi
valencia de los arbitrios suprimidos- 
corno consecuencia del establecimien
to del impuesto sobre la gasolina. El 
mismo Centro formará otra relación 
análoga relativa a las Diputaciones 
provinciales. Ambas relaciones serán 
remitidas a la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Ha
cienda, enviándose también a cada 
Delegación copia de la parte que afec-

Me a las Corporaciones de la provin
cia, para su debida notificación.

8.a El pago a las Diputaciones y a 
los Ayuntamientos que lo sean de ca
pitales de provincia o de Municipios 
que tengan más de 20.000 habitantes, 
se efectuará mediante mandamiento 
que expedirá la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Hacienda, con irapu~ 
tación a la Sección 13, capítulo 10* 
artículo único bel Presupuesto de 
gastos. Los pagos a los Ayuntamientos 
que lo sean de Municipios inferiores 
a 20.000 habitantes, se hará en la for 
ma prevenida por los artículos 19 £ 
concordantes de la R « r d e n  de 21 
de Julio de 1925.
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; 9.a Los pagos se efectuarán men
sualmente y, por lo tanto, por do
zavas partes de la cantidad que ha
yan de percibir, a las Diputaciones 
y Ayuntamientos de capitales de pro
vincia y poblaciones mayores de 
20.000 habitantes, y por trimestres, y 
consiguienteniente, por la cuarta par
te de la cantidad que cada Corpora
ción haya de percibir a los demás 
Ayuntamientos.

10. Los D elegados de Hacienda se 
‘d irigirán a la O rdenación de pagos 
■del M inisterio solicitando la expedí-

* eión de los mandamientos que haya 
de librar directam ente esta dependen- 

•• cia, con ap i-ca cica  a presupuesto, y 
la  íbrm m lzacióü de los pagos efectúa- j 
dos por los D epositarios-p agadores j 
•en la forma establecida por la Real 
orden de 21 de Julio de 19-25 para el 
percibo y ap licación  a la Sección  ade
cuada del Presupuesto ere gas ios cte 
los recursos municipales, admiüisti a- 
dos por la H acienda.

11. El pago de las participaciones 
de los Ayuntamientos y  de las D ipu
taciones provinciales en el p.roduc- 
Ho del im puesto sobre la gasolina, es- 
Já som etido ai im puesto del 5 por ion 
de adm inistración  y  cobranza de re
cursos m unicipales, que se hará efec
tivo en la form a c d  .cía para ros 
demás ue esta naturaleza.

12. En los sumin stros de gasoli
na que se hagan a organism os y de
pendencias oficiales se distinguirá por  
A Compañía Arrendataria del M ono
polio de Petróleos la parte correspon 
diente ai p recio  d e l . p rod u cto  sum b 
n tsb . b y la que pertenezca al ini- 
put * . ecial sobre la gasolina.

13. De con form idad  con  lo esta
b lecid o  eft el artículo 24 de la Ley de 
17 de Marzo de 1932, están exentas del 
im.pu.es I o sobro la gasolina las VcL- 
t^r ¿2 m b •’ gm: ?r á g e v  para 
i l  consum o de las industrias pesque
ras, siem pre que los pea idos eo-iie¿- 
pon dientes se realicen  p or  conducto 
de .Vas Eofymiíns y Pósitos de Pesca
dores,. Esta exención  será reglam en
tada para darla debida efectiv idad 
p or  m ed iación  de las citadas entida
des, según se preceptúa en dicha dis
p os ición .

. 14. La relación  de entidades par
tíc ip es  con determ inación  de Jas can
tidades que ha de p ercib ir  cada una 
de ellas, que según la regia 3.a ha 
de form ar la Intervención  genera!, re
girá, sin necesidad de nuevas aeuia- 
dones de este Centro d irectivo, para 
\>dos los e jercicios económ icos,

M adrid, 22 ds Junio de 1832.

• ■ JAIME CARNER

"tofiores Interventor general de la Ad

m inistración  de Estado; R epresen
tante del Estado en la Compañía 
Arrendataria del M onopolio  de Pe
tróleos; O rdenador de pagos del 
M inisterio de H acienda y Delega
dos de H acienda de todas las p ro 
vincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Illmo. Sr.: Estando vacantes las Se

cretarías r.uir.»c mies que figuran en la 
adjunta reiac ón,

Este Mir o acuerda:
1.° A p.u 5 * ue la publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  de esta  disposición  
y  durante el jAc :o de treinta días há
biles, quef'a p orto concurso para cu
brir en propiedad las Secretarías de 
segunda categoría -que figuran en la 
precitada relación.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan a 
la segunda categoría del Cuerpo de Se
cretarios y estén incluidos en el Esca
lafón  del mismo y no com prendidos 
en ’ el artículo 27 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1824.

3.° Los concursan:es solicitarán las 
vacantes de referencia en instancias 
dirigidas a los Gobernadores civiles o 
a los A icaldes-presidentes de ios A y un
tamientos cuya Secretaría figure en la 
relación precitada; bastando en el pri
mer caso una instancia para solicitar 
todas o parte de las vacantes existen
tes en una misma provincia. En dicha j 
instancia el concursante deberá hacer ! 
constar su dom icilio, a los efectos pro
cedentes, así como acompañar a la mis
ma los documentos que determina el 
articulo 24 del Reglamento, y los de
más que deseen, justificativos, de mé
ritos especiales.

4.° Una vez , finalizado el plazo de 
admisión á e  instancias, cada Ayunta
miento, en' plazo de cinco días, eleva
rá al Gobierno de la provincia rela
ción de los aspirantes, que directamen
te hayan acudido ante el mismo, y el 
Gobierno civil, en el mismo plazo, re
mitirá a cada Ayuntam iento. otra rela
ción circunstanciada de ios individuos

f que hayan concursado la Secretaría an- 
j le su autoridad; debiendo ser cónsul- 
? iadas a ese Centro directivo las dudas 
¡ que surjan en los G Dolemos civiles y 
] Ayuntamientos respecto del derecho 
’ que asista a. cualquier individuo para 
I concursar, a los efectos del número 13 

de esta disposición.
5.° U na.vez recibida en el Ayunta

miento la relación de aspirantes en
viada por el Gobierno civil, empezarán

! a regir, a los efectos del nombramiento

de Secretario, los plazos marcados por 
el artículo 26 del precitado Reglamen
to, debiéndose efectuar aquél con arre
glo a lo dispuesto en el expresado ar
tículo dentro de los quince días si
guientes a! que reciba la mencionada ' 
relación.

Si e] concursante designado no toma
se posesión en el plazo de treinta días, 
desde la publicación de su nombramien
to en la G a c e t a  de M a d r id , se enten
derá que renuncia al cargo y la Cor
poración resolverá de nuevo el mismo 
concurso, con 'sujeción a lo establecido 
en el artículo precitado.

6.° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méritos que determ inen 
preferencia para el nom bram iento, los 
Ayuntamientos se atendrán a lo dis
puesto en el párrafo 1.° del artículo 25 
del Reglamento mencionado, que taxa
tivamente dispone: “ En cada concur
so- el Ayuntam iento fijará el orden de 
prefación que ha de seguir al apreciar 
los méritos que establece el .articulo 
231 del Estatuto, únicos admisibles, y 
si nada dijese, se entenderá que deja 
todos ellos al libre criterio y califica
ción de sus miembros” ; sirviendo de 
mérito, además, en las provincias Vas
congadas y Raleares el conocim iento 
cié] Idioma regional.

7.° Centra los acuerdos que adopten 
las Carpo-i aciones al hacer la desig
nación de la persona que entre los con
cursantes haya de ocupar la Secreta
ría, los solicitantes que crean que la 
Corporación ha cometido alguna in
fracción  legal, interpondrán el oportu 
no recurso cantenciosoadm inistrativo.

8.° Los Ayuntam ientos, una vez 
cum plido lo dispuesto en el núm ero 5'.°, 
darán cuenta al Gobierno civ il del 
nom bram iento efectuado, en térm ino 
de tercero día, con  rem isión de certi
ficado literal del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por las expre
sadas C orporaciones al efecto y lista 
del resto de los concursantes, que el 
G obernador c iv il elevará seguidam en
te a ese Centro d irectivo.

95 De con form idad  con  lo estable
cido en el citado artículo 27 del Re
glam ento, el concursante que renuncie 
tres Secretarías perderá el derecho a 
concursar durante los dos años si
guientes a la «creerá renuncia.

10. Si un concursante fuera desig
nado para más de una Secretarla, de
berá optar por una de ellas en el pía-, 
zo de c in co  días, a partir del en que 
reciba la notificación  de los nom bra
m ientos de las .respectivas C orporacio 
nes, o a contar dicho plazo desde el en 
que aparezcan en la G a ceta , com uni
cando la opción  a todos los Ayunta
m ientos para cuya Secretaría haya 
sido  nom brado, por conducto del Go*
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b ien io  civil, el cual h a rá  saber inm e
diatam ente d icha opción a ese Centro 
directivo ,

11. . La tom a de posesión da una Se
cre taría  significa la renuncia ai resto 
de las piusas concursadas,-y sí el pose
sionado deserapeñasé o tra S ecretaría 
en propiedad, a] tom ar posesión de la 
nueva Mpso lac io” queda vacante la 
que servía anterio rm ente.

12» Si algún A yuntam iento no re 
so lte *  a el concurso dentro de los pla
zos hgales o acordase no resolverlo, 
se cuten Je ra  recaído indefectib lem en
te ..de su derecho e ineurso  en el a r
tículo 28 del Reglamento expresado 
an terio rm en te, a cuyos efectos eleva
rán  a esa D irección general, por con
ducto del Gobierno civil de la p rov in 
cia, lisia de asp iran tes al destino que 
se tra ta  de proveer, a fin de que V. I. 
proceda a designar al concursaP íe que 
ten£3 m ejor derecho con arreglo a las 
norm as actualm ente establecidas. 
c 18. A] resolver el concurso y hacer 

E  ; r o se encarece a las
G que tengan en cuenta
]o '‘V ' m o rv el párrafo  prim ero del 

22 mu Reglam ento de*23 ele 
Agosto, citado, sobre celebración ele 
1 "* s? fonos y r im e ro  de votos que ha
de reu n ir el designado, y adem ás exa
m inarán  con todo' detenim iento los 
docum entos que justifiquen que ]a per
sona elegida para ocupar el cargo figu
re inclu ida en el Escalafón del Cuer
po de Secretarios en la categoría a que 
pertenece la vacante, para ev itar-d ila
ciones en los concursos y nom bra
m ientos a favor de personas no capa
citadas legalm ente.

14. Los G obernadores civiles orde
narán  que con toda urgencia se inser
te Lda d 'snosic ión  en el Boletín Oficial 
de la prov incia de su m ando, y los Al
caides cu idarán de ene se fije en el ta
blón cíe anuncios del. Ayuntam iento el 
•de concurso de la S ecretaría : todo ello 
m  cum plim iento del nárr?fo  últim o 
del artículo  22 del re n e -d o  Reglam en
to de 22 de Agosto de 1924. *

Lp que digo a V. I. nara su conoei- 
im enfo y exacto cum plim iento.. Ma
d rid , 20 de Jun io  de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor D irector general de A dm inistra

ción.
Relación que se cita.

P rov inc ia  de Alava: Arm iñón, 2.000 
pesetas; L am inoria, 2.000; Q uintana, 
2.000; Zalduendo, 2.000.

Idem  de A lbacete: Golosalvo, 2.000. 
Idem  de A licante: Benichem bla,

2.500.
Idem -de A lm ería: Alcolea, 3.000. 
Idem  de Avila: Berrocalejo de Ara- 

*gona, 2.000; Los Llanos de Torm es, 
2.500; El M irón, 2.500; V illanueva del 
Campillo. 3*000

Idem  de Badajoz: Rodonal de la 
S ierra, 5.000; F uen labrada de los Mon
tes, 4.000; Medellin, 3.000; M eneabril, 
3.400.

Idem  de Baleares: L loreí de Vista 
Alegre, 3.000.

Idem  de B urgos: B arrios de Coli
na, 2.000; Carazo, 2.000; Cilleruelo de 
Abajo, 2.5O0; Miravecíie, 2.500; Mon- 
torio-Urbel del Castillo, 2.500; Peñalba 
de Castro, 2.000; Valdezate, 2.500; Vi- 
llam ayor de los Mo-ntes, 2.500.

Idem de Cáceres: A ldeacen teñera, 
4.001); Aldehuela del Jerte , 2.750 (sin 
descuenio); Casillas de Coria, 3.000; 
S ierra de Fuentes, 4.000.

Idem  de Castellón: Benafigos, 2.500; 
San Jorge, 3,000; S ierra E ngarcerán, 
4.000; Valí de A lm enadd , 2.500.

Idem  de Ciudad Real: Ballesteros de 
Calatrava, 3.000; Mestanza, 4.000; Te- 
iTiclies, 3.000.

Idem  de Cuenca: Alcalá de la Vega, 
2,500; Algarra, 2.000; AliaguiJla, 3.000; 
La A lm archa, 3.000; Acaudilla del 
Arroyo, 2.000; Buciegas, 2.000; Gasas 
de Fernando' Alonso, 3.000; Osa de la 
Vega, 3.500; Villares del Saz de Don 
Giuüén, 3.000; Poyatos, 2,000.

Idem  de G ranada: Colomera, 4.080; 
Chite y Talará, 2.500; G nadahortuna, 
5.000; Mar chal, 2.500; P itres, 3.800; 
Salar, 4.000; Santa Cruz del Comercio, 
3.000; Alinear, 4.008.

Idem  de Guadal a ja ra : Algar de Me
sa, 2.000; Á lpedroches, 2.000.; Amayas- 
Lahros, 2.088; Aza'üón, 2.088; Cabani
llas del Campo, 2.500; Campillo de 
Dueñas, 2..500; Condemios de Abajo- 
Condeniios de A rriba, 2.800; Mesones 
de üeeda, 2.880; Puebla de Valles, 
2.000; R etiendas, 2.000; Torete, 2.000.

Idem  de íiue lva : Chucena, 4.000; 
P uerto  Moral, 2.000 (sin descuen to ); 
Salvochea, 4.000.

Idem de Huesca: Almamente:, 2.500; 
Beiver de Ginca, 4.000 (y 500 para un 
quinquenio si el agraciado cuenta con 
servicios suficientes); Cándanos, 3.000; 
Bastan osa, 2.880; Cas tan esa, 2.G00, y 
M ontañana, 2.500.

Idem de León: Matadeón de los Ote
ros, 2.500; Palacios de la Valduerna, 
3.000; Kenedo de V altuéjar, 3.000, y 
Sobrado, 3.000.

ídem  cíe Logroño: Casalarreina,
3.000, y Hormilla, 2.500.,

Idem de M adrid: Costada, 3.000; Cha
pinería, 3.580; T orrejón de Velasen, 
4.800, y VaidLecha, 4.000.

Idem de M alaga: Sajares, 2,500.
Idem de Murcia: Álbndeiíe, 3.008, y 

Ojós, 3.000.
Idem de Orense: Quíntela de L etra

do, 4.000. .
Idem de Oviedo: San M artín de Os

eos, 3.080. ,
Idem de Falencia: Fresno del Río, 

2.000; Husillos, 2.008; Otero de Guardo, 
2.000; Piña de Campos, 2.500; Pozuelos 
del Rey, 2.000; San Cebrián de Cam
pos, 2.500; T orre de los Molinos, 2.000; 
Valle de Cerato, 2.500; Viliaeies de YaJ- 
davia-Viilahasia, 2.880; Vilhmioreo,
2.000, y Vülota del Duque, 2.800,

Idem de Pontevedra: Pom elos de
Montes, 4.000.

Idem de Salamanca: Aleonada, 2,000; 
.Cabrerizos, 2.000, y Castellanos de Alo- 
riscos, 2.500.

Idem de Segovia: Abades, 2.500; Ca
bañas de Po.endos, 2.000; Corral de 
Ayllón, 2.000; H onm bia de la Cuesta, 
2.000; Tabanera la Luenga, 2.000, y Yi- 
liacorta. 2.000-

Idem de Sevilla: Santiponce, 4.000.
Idem de Soria:. La Alameda, 2.000; 

Blocona, 2.000; Bordecorex, 2.000; Bor- 
jabad, 2.000; N arros, 2.000; Portillo de 
Soria, 2.000; La Quiñonería-Reznos, 
2.500; Trévago, 2.000; La Vega y Lería, 
2.000; Velilla de San Esteban, 2.000, y 
Ventosa de San Pedro, 2.000.

Idem de Teruel: Aguatón, 2.000; 
Azaila, 2.500; Campos, 2.000; Caudé, 
2.500; Cirugeda, 2.000; Cosa, 2.000; La 
Cuba, 2.000; Gubia, 2.800; Griegos, 
2.000; Hiño josa de J arque, 2.000; Mai- 
cas, 2.000; Mazaleón, 3.500; Los Hol- 
mos, 2.500; Rubielos de Mora, 3.000; 
Seno, 2.000; Valdeconejos, 2.000, y Vi- 
llalba de los Morales, 2.000.

Idem de Toledo: Sevilleja de la J a 
ra , 4.000.

Idem de Valencia: Bélgida, 2.500; 
Macastre, 3.000; Marines, 3.000; Tous,
3.000, y Gesta.gar, 3.500.

Idem de Valladolid: Pedrajas de San 
Esteban, 4.000, y Orones de Castropon- 
ce, 2.000.

ídem  de Vizcaya: Derio, 3.000; Elan- 
chove, 3.000; Ubidea, 2.000, y Zalla, 
4.080.

Idem de Zam ora: Granja de More
m era, 2.500; Molacillos, 2.580; «Ríoñe- 
gro del Puente, 3.000; Villalobos, 3.000, 
y Malva, 2.508.

Idem de Zaragoza: Alfamén, 3.O00; 
Baiconchán-UrcajO, 3.000; Castilliscar, 
2.508; Codos, 3.008; Chiprana, 3.500; 
Fauara, 4.000; Luesma, 2.000; Morés, 
3.000 Murüio de Gallego, 3.800; Pomer, 
2,800; Salillas de Jaion, 2,500; Sigüés, 
2.508; Sisamón, 2.500; Torralbilla, 2.000; 
Tor relapa ja, 2.000; Urríes, 2.000; val- 
palmas, 2.500; V altorres, 2.000.

Excm o. S r.: En el recurso  conten» 
ciosoadm inistrativo  in terpuesto  poü 
D. R icardo Soriano Palao contra  Real 
o rden de este M inisterio fecha 17 de 
Marzo de 1930 se ha dictado p o r el 
T ribunal Suprem o, con fecha 4 de Md 
yo últim o, sentencia, cuya p arte  did 
positiva dice así:

“Fallam os que debemos absolver f  
absolvem os a la A dm inistración geno( 
ra l del Estado de la dem anda inteaj 
puesta por D. R icardo  Soriano Palak 
contra Real o rden  d ictada por el Mi
nisterio  de la G obernación en 17 de 
Marzo de 1930, la cual declaram os fir
me y subsistente.

Así p o r esta nuestra sentencia, que 
se publicara en la Gaceta de Madrid e 
in s e r ta rá  en la Colección Legislativa , 
lo pronunciam os, m andam os y firm a
m os.”

En su vista,
Este M inisterio, en cum plim iento de 

lo prevenido en el párrafo  prim ero  del 
articulo 84 de la Ley de 22 de Jun io  
de 1894, ha acordado se cum pla la  
m encionada sentencia en sus p rop ios 
térm inos.

Lo que partic ipo  a V. E. a los efec
tos que se expresan. M adrid, 20 de Ju 
nio de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor D irector de S esuridaA
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Excmo. Sr.: Para unificar las dispo
siciones vigentes sobre corridas de to
ros y novillos,

Este Ministerio considera oportuno 
resolver lo siguiente:

1.° Que prohíba Y. E. en absoluto 
se corran toros y vaquillas ensogadas 
o en libertad por las calles y plazas 
de las poblaciones, ordenando a los 
Alcaldes que, bajo su más estrecha res. 
ponsabilidad, cuiden de la eficacia de 
esta prohibición.

2.° Que podrán celebrarse corridas 
de toros o novillos en plazas provi
sionales siempre que la lidia corra a 
cargo de toreros profesionales, enten
diéndose que ostentan esa condición 
quienes hubiesen satisfecho en ejerci
cios anteriores contribución por Uti
lidades o estuviesen inscritos con un 
mes de anticipación en una Asocia
ción profesional de toreros legalmente 
constituida. La profesionalidad de los 
toreros se acreditará ante ese Gobier
no civil de provincia mediante los 
oportunos certificados» sin los cuales 
no podrá V. E. conceder el permiso 
para celebrar la corrida en plazas pro
visionales.

3.° Que no se permita la celebra
ción de corridas de toros o novillos 
sin que conste haberse establecido en 
las plazas el servicio sanitario sufi
ciente para la asistencia de los lidia
dores que resultaren heridos o lesiona
dos, e igualmente que las mismas re
únan condiciones de seguridad, tanto 
para el público cómo para los lidiado
res, a cuyos efectos V. E., antes de 
conceder el permiso, enviará técnicos 
y, de ser necesario, Delegados de su 
autoridad que lo compruebo. En eso 
negativo prohibirá V. £. la celebra
ción del espectáculo. Si los informes 
de los técnicos no se ajustasen a la 
realidad, V. E. les impondrá el máxi
mo de multa que la Ley autoriza, sin 
perjuicio de las demás responsabilida
des en que pudieran incurrir.

4.a Que si, a pesar de todas esas 
garantías, V. E. tuviese motivos o an
tecedentes bastantes para suponer que, 
a pretexto de una corrida de toros o 
novillos, se iba a verificar una capea, 
prohibirá el espectáculo.

5.° Que los permisos para celebrar 
corridas de toros y novillos habrán de 
acordarlos los Ayuntamientos por ma
yoría absoluta y solicitarlos los Alcal
des de V. E. con quince días de antela
ción a la fecha en que se proponga 
celebrar la corrida, constando desde 
luego en el acuerdo del Ayuntamiento 
y solicitud del Alcalde, e igualmente 
Sen el permiso que conceda V. E., el 
húmero de reses aue han de lidiarse.

la ganadería de que procedan y los 
nombres de los toreros que tomarán 
parte en la lidia, comprometiéndose 
los Alcaldes, bajo su responsabilidad, 
a no consentir que intervenga en ella 
otras personas que las que previamen
te hayan sido autorizadas por V. E.

6.° Que por V. E. se darán las opor, 
tunas órdenes a los Alcaldes y a la 
Guardia civil para que impidan la 
permanencia fuera de las localidades 
destinadas al público y a la interven
ción en la lidia de todas aquellas per
sonas ajenas a los toreros anunciados, 
procediendo a la detención de los con
traventores de esta disposición, los 
cuales serán castigados con la multa 
que la Autoridad crea conveniente. Si 
la invasión al terreno destinado a la 
lidia se realizase en masa, el Alcalde 
suspenderá el espectáculo y la fuerza 
pública despejará la plaza.

7.° Que las infracciones a este pre
cepto las corrija Y. E. como desobe
diencia a sus órdenes, imponiendo a 
los contraventores las multas que las 
leyes autorizan, incluso al ganadero de 
reses que facilite éstas para la celebra
ción de corridas no autorizadas, y sus
pendiendo en el ejercicio de sus car
gos a los Alcaldes responsables de 
aquéllas.

8.° Que en lo relativo a la construc
ción de plazas de toros se atenga vue
cencia a lo establecido en las disposi
ciones vigentes y no permitiendo que 
los Ayuntamientos que no tengan sa
tisfechas todas sus obligaciones desti
nen fondos del Municipio ni a la cons
trucción de nuevas plazas ni a sufra
gar los gastos que dichos espectáculos 
ocasionen.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 22 de Ju
nio de 1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Gobernador civil de,,.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Astillero 
(Santander) solicitando una subven
ción de 18.000 pesetas para construir 
en el pueblo de Guarnizo-un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
unípara niños y.otra para niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. Manuel Vías Sáenz-Díez: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establees 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones después de termi
nadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz-Díez para la construcción 
por el Ayuntamiento de Astillero (San
tander) de un edificio en el pueblo 
de Guarnizo, con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo Aligo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 7 de Ju
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente in
coado por la Junta vecinal de Cilla- 
mayor, Ayuntamiento de Barruelo dei 
Santullán (Palencia) solicitando una 
subvención de 18.000 pesetas para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Manuel Vías Sáenz-Díez: 

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado dicho proyecto:

Considerando que, según establece, 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
o entidades que construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, pe
ro su cuantía no excederá de 9.00® 
pesetas por cada Escuela unitaria» 
abonándose estas subvenciones des
pués de terminadas e inspeccionadas
las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re-
solver:

l.o Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz-Díez para la construcción 
por la Junta vecinal de Cillamayor 
(Palencia), de un edificio con destiné
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a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas.

2.° Que se conceda en principio a 
la referida Junta la subvención de 
18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas la*s obras y reali
zadas las vitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 7 de Ju
nio de 1932.

P. D.$
DOMINGO BARNES

Señor Directos general de Primera 
enseñanza.

limo Sr.: Visto el expediente in
coado por la Junta vecinal de Porque
ra de S'antullán, Ayuntamiento de Ba- 
m ielo de Saníullán (Patencia), soli
citando una subvención de 36,000 pe
setas para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
imitarlas, dos para niños y dos para 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D, Manuel Vías 
Sáenz-Díez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Espuelas, ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que,, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
o entidades que construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, pe
ro su cuantía no excederá de 9.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones después de 
terminadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D, Manuel 
Viaz Sáenz-Díez, para la construcción 
por la Junta vecinal de Porquera de 
Saníullán (Falencia) de un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
tíos para niños y dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio a 
la referida Junta la subvención de 

-36.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ju
nio de 1932.

P. D., *
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza. -

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento le Lalueza 
(Huesca), solicitando una subvención 
de 36.000 pesetas para construir di
rectamente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
De Antonio Uceda García:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 9.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lalueza (Hues
ca) de un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 36.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San- 
cellas (Baleares) solicitando una sub
vención de 30.000 pesetas para cons
truir directamente un edificio con des
tino a Escuela graduada, con tres Sec- 
ciohes, para niños, con arreglo a los 
planos firmados por el Arquitecto don 
José de Oleza:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dichos pla
nos :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su i

cuantía no excederá de 10.000 peseta¿
por cada Sección de Escuela gradúa* 
da, abonándose estas subvencione* 
después de terminadas e inspecciona
das las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los p lanos . Jlr 
mados por el Arquitecto D. José de 
Oleza, para la construcción por e 
Ayuntamiento de Sancellas (Baleares) 
de un edificio coii destino a INeuek 
graduada, con tres Secciones, para ni 
ños; y

2.° Que se conceda en principio a 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 30.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de .Fir
mo de 1932,

9 . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ex'cmo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por D. Teodoro Gausi y do?]/ 
Esteban Muñoz, Maestros nacionales 
de Deusto y Baracaido* (Vizcaya), in
teresando la autorización ministerial 
necesaria para el legal funcionamiem 
lo de la “Asociación Vizcaína de Tra
bajadores de la Enseñanza” :

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el Gober
nador civil, Inspector provincial de 
Primera enseñanza y Sección admi
nistrativa de la provincia ele Vizcaya;

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opon® 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que &< 
conceda la autorización ministerial 
solicitada para el legal funciónamieir 
to de la “Asociación Vizcaína de Tra* 
bajadores de la Enseñanza”, quedan
do sujeta a lo establecido por la ba
se 10 de la Ley de 22 de Julio de 191# 
y capítulo 6.° del Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre del mis-* 
mo año, dándose cuenta de esta reso
lución al Ministerio de la Goberna
ción, con devolución de uno de los
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ejemplares del Reglamento por que ha 
de regirse la expresada Asociación. 

Madrid, 14 de Junio de 1932.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Visto el Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, totalizado 
en 31 de Marzo del corriente año, pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 
del pasado Mayo:

Resultando que dentro del plazo de 
un mes, concedido para impugnar el 
mencionado Escalafón, no se formuló 
ninguna reclamación que afecte al 
fondo de aquél:

Considerando que corresponde sub
sanar los errores materiales y de co
pia observados por la Administración 
y por los propios interesados, y que 
son los siguientes:

Categoría de 15.009 pesetas: Núme
ros 2 general y de categoría. D. Fran
cisco de P. Aivarez Ossorio y Farfán 
de los Godos; se aclara que el nom
bramiento a su favor de Director del 
Museo Arqueológico Nacional ha sido 
por Real decreto de 29 de Julio de 
193 1 Rea! orden de 16 de Enero de 
193 í.

Categoría de 10.000 pesetas: Nume
re 12, y no 24, y 3 de catego
ría. D. Pedro Miguel Gómez del Cam
pillo; se aclara que e-s Director del 
Archivo Histórico Nacional, en vir- 
Vid de nombramiento por Real decre- 
b  de 29 de Septiembre de 1930, 

Número general 61 y de categoría 
Í2. D. Modesto Blasco; el segundo 
jmellido es Juste y no Yuste.

Categoría de 9.000 pesetas: Ñáme
los 89 y 20 general y de categoría, 
bgustiíi Blánquez y 'F ra ile ; nació el 
28, y no el 20, de Agosto de 1883.

Categoría de 8.000 pesetas: Núme
ros 117 general y 3 de categoría. Don 
Juan Jiménez Bayo; el mes de su na
cimiento no es Mayo, sino Marzo.

Números 145 general y 31 de cate
goría. D. Alberto Dorao; el segundo 
apellido es Diez-Montero, y no Díaz- 
Montero.

Números 152 general y 38 de cate
goría. D. Luis Ximénez de Embún y 
Cautín; la fecha de nacimiento es 11 
d'e Marzo de 1393, y no 2 de Mayo del 
mencionado año.

Categoría de 7.600 pesetas: Núme
ros 170 general y 6 de categoría. Don 
José Moreno Villa; presta servicio en 
el Archivo del Palacio de Oriente y 
no en la Biblioteca.

Números 181 y 17 de categoría. Don 
Francisco Rocher Jordá; el mes de su 
nacimiento es Marzo, y no Mayo. 

Números 211 funeral y 37 de ca

tegoría. D. Samuel de los Santos Ge
ne r; presta servicio en el Museo Ar
queológico de Górdoba y no en el Na
cional.

Categoría de 8.000 pesetas: Núme
ros 210 general y 8 de categoría. Don 
Francisco Miquel; ei primer apellido 
es Miquel y no Miquell.

Números 236 general y 28 de cate
goría. Doña Elena Páez; el segundo 
apellido es Ríos y no Ruis.

Números 235 y 33 general y de ca
tegoría. Doña Julia Herráez y Sánchez 
de Escariche; ostenta el grado de Doc
tor de la Facultad de Filosofía y Le
tras, Sección de Historia.

Categoría de 5.000 pesetas: Núme
ros 242 general y 2 de categoría. Don 
Eduardo Ponce de León y Freire; su 
títu lo: de Licenciado en Filosofía y 
Letras corresponde a la Sección de 
Historia.

Números 243 general y 3 de cate
goría. Doña Luisa González Rodrí
guez; el título de Licenciada en Filo
sofía y Letras que posee corresponde 
a la Sección de Letras; nació el día 
24 de Agosto de 1900,'y la fecha de 
su último ascenso es de 27 de Junio 
de 1931 y  no de 13 ele Julio del pasa
do año,

Números 244 y 4 general y  de ca
tegoría. Doña Teresa Andrés Zamora; 
presta servicio en la Biblioteca del 
Palacio de Oriente y no en el Archivo.

Números 246 general y 6 de cafe
ría. Doña Juana Quiles; el primer ¡ 
apellido el Quííes.

Categoría de 4.000 pesetas: Núme
ros 261 general y 1 de categoría. Don 
Miguel Santiago Rodríguez; su título 
de Licenciado en Filosofía y Letras 
corresponde a la Sección de Letras y 
posee también el de Maestro de Pri
mera enseñanza.

Números 267 general y 7 de cate
goría. Doña Pilar Plaza Arroyo; pres
ta servicio en el Archivo del Palacio 
de Oriente, y no en la Biblioteca.

Números 279 y 19 general y de ca
tegoría. D. José Bueno Paz; nació el 
5, y no el 15, de Abril de 1897.

Este Ministerio lia acordado que se 
declare definitivo el Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, totalizado 
en 31 de Marzo del comente año y 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
10 del pasado Mayo, subsanándose los 
errores que se detallan en la presen
te resolución.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1832.

P. D.?
DOMINGO HARNEÓ 

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

limo. Sr.: Accediendo a los deseos 
de D. Eduardo Ugarte Albizo y en vir
tud de las razones que aduce,

Este Ministerio, ha resuello admitir
le la dimisión 'del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones a Cátedras de 
Lengua francesa de los Instituios na
cionales de Segunda enseñanza de 
Vigo, etc.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Junio de 
1932.

p„ n.9
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. SE : Rehabilitado en 21 de 
Abril último el nombramiento de don 
Tomás Undabeytia íbáñes, núm. 1.023 
de la lista única de las oposiciones 
de 1928, para la Escuela- de Val de
ajos (Burgos), vacante que se encon
traba servida en propiedad por opo
sitor de la segunda lista suple lorie; y 

Teniendo en cuenta la petición de 
destino del interesado, formulada en 
14 del actual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Tomás Un dabey ti a Ibáñez m v  
tro propietario de la Escuela de í r n- 
buiiüa del Monte, en Jnarros-Vihaes- 
etisa la Sombría (Dir ), ccn el ha
ber anual de 3.000 pesetas, ¿e cuyo 
cargo se posesionará ei m ' * r  io den
tro del plazo que se eshimece en el

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y  
150 del vigente Estatuto, aprobado pos 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923* 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es?* 

calas a los sueldos y con las antigüe* 
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Esca
lafón:

Maestros.

4-5-1932.—Vacante del Sr. Buades, 
número 911; a 6.000 pesetas, Sr. Cas
tillo, número 1.669; resultas: a 5.000, 
señor Vililla, 2.959; a 4.000, Sr. Perona 
Terrades, 6.625; a 3.500, Sr. Lirola, nú
mero 8.397.

6-5-1932.—Vacante del Sr. Valencia, 
6.651; a 3.500, Sr. Pérez Sánchez, 8.398.

8-5-1932.—Vacante del Sr. Martín, 
1.432; a 6.000, Sr, Díaz, 1.670; resul-
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tas: a 5.000, Sr. Fernández Hernán
dez, 2.960; a 4.000, or. Landa, 8.628; a
3.500, Sr, Sanz Espejo, 3.399.

12-5-1932.—Vacante del Sr. Guinard,
68; a 8.000. Sr. Lletjos, 249; resudas: 
a 7.000,. Sr. Lizakie, 782; a 6.000, señor 
Vega, 1.671; a 5.000, Sr. Barrios, 2.981; 
a 4.000, Sr.. Sanz, 6.827; a 3.500, señor 
Ferona Ruiz, 8.400.

18-5-1932.—Vacante del Sr. Gómez 
Blasco, 557; a 7.000, Sr. Canosa, 783; 
resultas: a 6.000, Sr. Gil, 1.872; a 5.000, 
señor Caro, 2.962; a 4.000, Sr. Diez, 
6.828; a 3.500, Sr. García Abel la, -8.401.

18-5-1932.—Vacante del Sr. Pacheco, 
1.763; a 5.000, Sr. Alaiz, 2.983; resul
tas: a 4.000, Sr. Emjalde, 6.G29; a 3.500, 
señor García Sánchez, 8.402.

19-5-1932.— Vacante del Sr. Masía, 
308; a 7.000, Sr. Silva, 784; resultas: a
6.000, Sr. Mirón, 1.673; a 5.000, señor
Garrido, 2.964; a 4.000, Sr. ürguín,
6.030; ’ a 3.500, Sr. Jugo, 8.403.

22-5-1932,—Vacante del Sr. Solana, 
1.239; a 6.0*00, Sr. González López,
1,674; resultas: a 5.000, Sr. Chéliz,
2.965; a 4.000, Sr. Munilía, 6.831; a
8.500, Sr. Torróme, 8.404.

24-5-1332,—Vacante del Sr. Resina, , 
3.724; a 4.000, Sr. Sierra, 6.833; resul
tas: a 3.500, Sr. Cancela, 8.405.

Vacante del Sr. Martín, 4.313; a 4.000, 
señor Romero, 6.634; resultas: a 3.500, 
señor Cueto, 8.408.

Vacante del Sr. Sánchez-Trlncado, 
7.837; a 3.500, Sr. Zan, 8.407.

26-5-1932.— 'Vacante del Sr. Prior, 
597; a 7.000, Sr. Suñé, 785; resultas: a 
6X00, Sr. Villegas, 1X75; a 5.000, señor 
Alesón, 2.966; a 4.900, Sr. Martínez, 
0X35; a 3.500, Sr. Arranz, 8.408.

Vacante del Sr. Pérez Lema, 3.513; a
4.000, Sr. Ruiz, 6X36; resultas: a 3,500, 
señor Lianez, 8.409.

1-6-1932,—Vacante del Sr. Martín 
Nieto, 7X87; a 3.590, Sr. Sardá, 8.409 
bis.

Maestras.

1-5-1932.—Vacante de la Sra. Román, 
número 1,247; a 6X00 pesetas, Sra. Al- 
varez, 1X41; resultas: a 5.900, señora 
Font, 2.943; a 4.000, Sra .. Albarracín, 
■6.595; a 3.500, Sra. Artero, 8.342.

20-5-1932..—Vacante de la Sra. Ruiz 
Pérez, 139; a 8.000, Sra. Artero, 251; 
resultas: a 7.000, Sra. González Magro, 
749; a 6.000, Sra. Lozano, 1X42; a 5.000, 
señora Campos, 2.944; a 4X00, señora 
López Cazo ría, 6*598 ; a 3X00, señora 
Criado, 8.343.

Vacante de la Sra. Azcárraga, 1X87; 
a 8X00, Sra. Méndez, 1X43; resultas: 
a 5.000, Sra. Pardo, 2.945; a 4X00, se
ñora Morales, 6.598; a 3X00, Sra. Gon
zález Socorro, 8.344.

2.° Que en la vacante del Sr. Bel 
Real, número 2.928, cubra sueldo de 
5X00 pesetas, con efectos económicos

a partir del día 18 de Mayo último, 
B. Sebastián Gallart Serra, número 
2.753 bis, que disfruta en comisión 
3.600 pesetas.

3.° Que en la vacante de la señora 
González, número 1.128, cubra sueldo-* 
de 6.008 pesetas doña Fortunata de ia 
Rosa Blanco, con efectos económicos 
del día de su posesión de una de las 
Escuelas de esta capital que habiendo 
disfrutado excedencia ilimitada del 
caso 4.°.del artículo 137 del Estatuto, 
descontándole el tiempo de duración 
de la misma, cuenta a la fecha de su 
reingreso, 18 de Mayo próximo pasa
do, tres años y cinco meses en la ca
tegoría de 5X00 pesetas, correspon- 
diéndole figurar en el número 1.108 
bis, delante de la Sra. Vázquez, que 
en la misma categoría tiene la antigüe
dad de 19 de Diciembre de 1328.

4.° Que, en cumplimiento de la Or
den ministerial de 16 de Mayo ultimo

¡ (Boletín Oficial número 64}, y en la
! vacante de la Sra. - García de Castro, 

número 6.378, ocurrida en 30 de Sep
tiembre de 1931, cubra desde el día 
siguiente sueldo de 3,500 pesetas do
ña Vicenta Gispert R u b i o ,  número 
7X78 bis, cuya señora tiene, además, 
reconocido por el apartado tercero 
de dicha disposición, derecho a per
cibir la diferencia entre los sueldos 
de 3.060 y 3.500 pesetas durante el 
mes de Septiembre de 1931.

5.° Que en la vacante de la señora 
Mesonero, número 3.760, cubra sueldo 
de 4X00 pesetas, a partir de] día 10 
de Mayo próximo ¡pasado, doña María 
Clara Arroquia, número 6.425 bis, que 
disfruta en comisión 3X00 pesetas, *

6.° Que en la vacante de la señora 
Ortega, número 6.121, cubra sueldo de 
4X00 pesetas, a partir del día 13 de I 
Mayo último, doña Ana María Pereira 1 
Sánchez, número 6.484 bis, que disfru
ta en comisión 3X00 pesetas.

7.° Que en ejecución de la Orden 
ministerial de 16 de Mayo último (Bo
letín Oficial número 60), y en la va
cante de la Sra. Martín, número 4.839, 
cubra sueldo de 4X00 pesetas, a par
tir del día 22 de Abril de 1932, doña 
María de la Blanca Montaivo, a la cual 
se adjudica el número generad 6.507 
tris, a continuación de la Sra. Gil Ber
nabé; efdo es, en el lugar relativo que 
tenía al pasar .a excedente-, y  se la de
clara asimismo con derecho a perci
bir, en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes, las diferencias 
de sueldo siguientes: desde 1.° de Sep
tiembre ele 1931 hasta el 25 de igual 
mes y año, entre los sueldos de 3X90 
y 3.509 pesetas, y desde el 28 de Sep
tiembre de 1981 al 21 de Abril de 1932, 
entre los de 3X00 y 1.000 pesetas.

8.° Que por no haberse producido' 
vacantes de 3.500 pesetas en el Escala* 
fón de Maestras, continúen percibien
do en comisión sueldo de 3.000 doña 
Manuela Moreno Romero, n ú m e r o  
7.070 bis; doña María del S ocorrí

j Cuesta Cuesta, número 7.281; doña Ju
liana Crespo Redondo, número 7.515; 
doña Evelia López Fernández número 
8X02; doña Adelaida Montes Gallego, 
número 7X06; doña María del Pilar! 
González Simón, número 7X78 iris, y 
doña Concepción Lucía Ruiz, número 
8.310 bis; esto es, todas las Maestras 
comprendidas en el apartado 17 de la 
Orden ministerial de 24 de Mayo pró
ximo pasado (Gaceta del 27), excepta 
doña Antonia-Torrabas Tnndo, túime-* 
ro 6.737, que ha fallecido antes de to
mar posesión.

9.° Que se rectifique el error de im
prenta padecido en el apartado segun
do de la Orden ministerial de 24 de 
Mayo último (G a c e t a  del 27), respecte; 
al lugar que corresponde en el Escala
fón a doña María Josefa Gómez Sán
chez, que no es el de 398 bis, sino el

¡ 938 bis.
Lo que digo a V. I. ¡para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Junio de 1932.

p . d .,
. DOMINGO BARNKS

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrativa*'
de Primera enseñanza. ' :

Ilmo. Sr.: Vistas las com unicacio
nes elevadas a este Ministerio por ■ el 
Exorno. Ayuntamiento de esta capital, 
proponiendo la creación definitiva de 
varias Escuelas nacionales de las que 
con carácter provisional le fueron con
cedidas por Orden fecha 13 de Julio 
último (G a c e t a  del 19); y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos precisos para la instalación a 
inmediato funcionamiento de las mis
mas,

Este Ministerio ha tsnido a bien dis
poner :

1.® Que se consideren creadas c o f  
carácter definitivo las siguientes pía: 
zas de Maestros y Maestras de Sec< 
ción :

Una para niños en la Granja-Userá 
(situada entre las calles de Inglaterra 
y Pérez Escrich).

Una Sección de niños en el grupí 
! escolar “Magdalena Fuentes” ; y 
1 . Una Sección de niños y otra de nii 
i ñas en el grupo denominado de “ Coul
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jepción Aren al”, todas ellas de esta 
lapital; y 

2.° Que por quien corresponda, en 
ios términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestra, que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean 
m  virtud de esta disposición.

I ¡o digo a V. I. su conocimien
to ¡ j  demás efectos. Madrid, 22 de Ju- 
bé$ de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Sef úr D irector general de Prim era en- 
ti afianza.

MINIST E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Visto el recurso de revisión de ren
tas húmero 928, interpuesto por j1 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, como 
propietario del prado de Ace linos, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Geiafe, en expedien
te con la Sociedad de Trabajadores de 
Fuenlabrada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto modifi
car la sentencia del Juez en el se l i 
l i  do de que la renta a satisfacer sea 
la de 1.179,49 pesetas, en vez de la 
de 785,88 pesetas, que la citada reso
lución señala.

Madrid, 16 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Getafe.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.185, interpuesto por el 
arrendatario D. Juan Castaño Molano 
contra acuerdo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Cáceres, en ex
pediente con doña Manuela Muñoz Iba- 
rrola y otros:

De acuerdó con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confín- , 
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 17 de Jimio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

le ñor Juez de prim era instancia de 
(Aceres, Presidente del Jurado mix
ta de la Propiedad rústica.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.242, interpuesto por el 
arrendatario D. Dionisio Sáinz Gon
zález contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Cervera del Río 
Alhama en expediente con D. Francis
co Jiménez Escudero:

De acuerdo ‘con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Cervera del Río Alhama.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.243, interpuesto por el 
arrendatario D. Justo López y López 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Cervera del Río 
Alhama en expediente con D. Ataña- 
slo Ruiz Escudero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus- partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Cervera del Río Alhama.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.98-2, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Sánchez Ru
bio contra acuerdo del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Olivenza 
en expediente con D. Manuel Hermo
sa García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Olivenza, Presidente del Jurado
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.046, interpuesto por el 
arrendatario D. Sebastián Gallego Tri- 
viño contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Algeciras en ex
pedienté con D. Joaquín Bianchi San
ta can a:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica «de la Comisión mix-* 
ta arbitral agrícola, ¿

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Junio de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia d® 
Algeciras»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.418, interpuesto por el 
arrendatario -D, Agustín Castro Meted 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Iznailoz en expe* 
diente con IV Alfonso La bella Nava* 
rrete. ;

De acuerdo con la Sección de !á 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ■ 

Señor Juez de prim era instancia dg 
Iznailoz,

Visto el recurso-de revisión de ren* 
tas número 2.513, interpuesto por el 
arrendatario D. José Arenas Jiménez 
contra sentencia del Juzgado de prí* 
mera instancia de Guadix en expe
diente con el señor Conde de Lérida# 

De acuerdo con la Sección ele la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola, 

ste Ministerio ha resuelto que- este 
expediente sea devuelto al Juez para  
que por el actuario se consigne si exis
te o no embargo, y si existe, lo tra
mite.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor Juez de prim era instancia d6 
Guadix,

Visto el recurso de revisión .ele rea
tas numero 2.8Í2? interpuesto por el 
arrendatario B„ José Reguera Leda' 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Ronda en expe di en* 
te con el Ayuntamiento de dicha eift* 
dad. '

De acuerdo con la Sección de Im
propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, ordenando 
inicie el juicio arbitral de revisión a 
tenor de lo que dispone el D ecretr 
de 31 de Octubre de 1931.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Ronda.
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Visto' el recurso de revisión de ren

tas número 3.611, interpuesto por don 
Domingo Caballero y Caballero con
tra sentencia del Jugado de prim era 
instancia de Montánchez en expedien
te con D. Pedro y D. Joaquín Bonilla 
Leo.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez.

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

ORDEN
Ilmo. Si\: Las prescripciones del 

artículo 3.° del Decreto de 2 de Ju
nio corriente, sobre remuneraciones 
al personal facultativo de Obras hi
dráulicas, no modifican las disposi
ciones del Decreto de 29 de Septiem
bre de 1926, en cuanto a la inclusión 
en los pliegos de condiciones de las 
contratas del precepto que obliga a 
los contratistas de las obras a abo
nar los gastos de inspección con arre
glo a determinados tipos de des
cuento.

Las cantidades que se descuenten 
a los contratistas, en virtud de las 
prescripciones del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1926, en las contratas 
que se anuncien con arreglo a lo dis
puesto en el de 2 del corriente, in
gresarán en el Tesoro.

Lo que comunico & Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 11 de Junio de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri

ta por D. Leandro Gallardo y otros 
industriales dedicados a la venta, al
quiler y reparación de contadores ta
xímetros en súplica de aclaración del 
párrafo primero de la Orden de este 
Ministerio, de 19 de Abril del año en 
curso, en sentido de que no se ponga 
ningún reparo ¡a la instalación en los

coches de servicio público de los apa
ratos taxímetros que se hallasen en 
posesión de sus usuarios, y a cuyo 
efecto las Casas importadores y re
presentantes de marcas extranjeras de 
taxímetros, facilitarán a este Depar
tamento relaciones juradas de los que 
hubieren sido importados hasta el 23 
de Diciembre de 1931 y a las Jefa
turas industriales declaración de los 
verificados:

Considerando que en el citado apar- 
j  tado 1.° y al hacer mención de los 

contadores taxímetros que deberán ser 
incluidos en la estadística, que por 
mediación de las Jefaturas industria
les habrá de llevar a cabo el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio, se han dejado de consignar 
los que se hallasen en posesión ele sus 
usuarios, taxímetros respecto de los 
que reultará en extremo difícil poder 
formar una estadística exacta, ya que 
de unos 11.000 aparatos que de esta 
clase existen, aproximadamente, en 
España, según manifestación de los 
reclamantes, sólo unos 3.000 pertene
cen a Empresas alquiladoras, únicas 
que se encuentran en condiciones de 

i facilitar, juntamente con las Casas 
j vendedoras, relación completa de los 
| restantes aparatos, toda vez que las 

Jefaturas industriales por sí solas no 
podrían proporcionar dichos antece
dentes por no haber tenido algunas 
de ellas organizado en. forma el ser
vicio de comprobación de taxímetros 
colocados en los coches de servicio 
público de sus respectivas demarca
ciones:

Considerando que de interpretarse, 
como lo hacen algunas Jefaturas in
dustriales en un sentido restrictivo,- lo 
dispuesto en la ya citada Orden de 
19 de Abril próximo pasado, toda vez 
que en la misma sólo se hace refe
rencia a los contadores taxímetros 
existentes en España en la fecha de 
publicación de la Orden de 23 de Di
ciembre de 1931, colocados en los res
pectivos vehículos, en reparación, ven
ta o alquiler, como asimismo de los 
que se justifiquen hubiesen salido pa
ra España non anterioridad a la mis
ma fecha, redundaría en perjuicio de 
un gran número de usuarios de taxí
metros no montados actualmente en 
los coches y que, según criterio de 
algunas Jefaturas industriales, de no 
figurar en la ya mencionada estadís
tica, no podrían ser usados en lo su
cesivo:

Considerando que. el espíritu de la 
Orden de 19 de Abril del año en cur
so es el de que todos los aparatos ta
xímetros que hubiesen entrado en Es
paña con anterioridad a la de 23 de 
Diciembre de 1931, y satisfechos sus *

correspondientes derechos de Adua
nas, se consideren como nacionaliza
dos a los efectos de esta última dis
posición,

Este Ministeliio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Sea aclarado el párrafo primero 
de la Orden de 19 ‘de Abril próxim® 
pasado, en sentido de que se conside
ren como nacionalizados, a los efectos 
de la de 23 de Diciembre de 1931, los; 
contadores taxímetros entrados en Es* 
paña con anterioridad a la fecha de. 
la publicación de esta última disposi
ción, siempre que hubiesen satisfecho, 
los correspondientes derechos de 
Aduanas, aun cuando de momento no 
se encontrasen colocados en los res-' 
pectivos vehículos, en reparación, ven
ta o alquiler,

2.° Que dichos contadores taxíme* 
tros serán incluidos en la relación que 
deberá formar este Ministerio, de 
acuerdo con los datos aportados pov 
los particulares, per las respectivas 
Jefaturas industriales y Casas impor
tadoras y representantes de marcas 
extranjeras, dedicadas a la venta o al
quiler de dichos aparatos, mediante 
declaración jurada de los que hubie
ren sido importados hasta el 23 de Di
ciembre de 1931, con indicación de la 
marca, número y fecha, de entrada* 
previa exhibición del documento acre
ditativo del pago de los derechos da. 
Aduanas, Casas que podrán facilitar $ 
su vez a las Jefaturas industriales re
lación de los verificados, con indica
ción de la marca y número de ma
trícula y verificación.

Lo que de Orden del señor Minis* 
tro comunico a Y. I. para su conocí* 
miento y cumplimiento, Madrid, 17 dd 
Junio de 1932..

P. D..

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Di red o r general de Industria.

Ilmo, S r.: Visto el expediente pro
movido por la Compañía general 
Electricidad, de Granada, para la mo
dificación de las tarifas que venía 
aplicando al suministro de energía & 
sus abonados:

Resultando que en la instrucción del 
mencionado expediente se han cum
plido todas las prescripciones regla
mentarias :

Resultando que la Jefatura de Indus
tria manifiesta que las tarifas vigentes 
son las que a continuación ,se deta
llan :
Tanto alzado por lámparas instaladas..

Abono mínimo de 10 bujías, 3 pese
tas al mes.
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Idem id. de 16 ídem, 4,50 Idem» 
ídem id. de 25 ídem, 7 ídem.
Idem id. de 32 ídem, 9 ídem,

Tarifa por contador,,
0,75 pesetas por k. w. Ii.; 

y que la tarifa a tanto alzado da lugar 
a diferencias de criterio entre abona
dos y empresa, porque aquéllos inter
pretan que cada bujía representa un 
consumo de 3,5 waíios, y quieren que 
los limitacorrientes se aforen con este 
criterio, y la Empresa interpreta la 
tarifa aten di en ¿o al rendimiento del 
foco luminoso:

Resultando que las tarifas que pro
pone la Compañía general de Electri
cidad son:
Número 1.— Alumbrado por tanto al

zado.
Por una sola lámpara instalada de 

10 w., pesetas 1,85 al mes»
Por una sola lámpara instalada de 

15 w., pesetas 2,25 ai mes,
Por mayor número de lámparas ins

taladas, no excediendo el total de ellas 
de 3,5 waíios, pesetas 3 al mes.

Nota.—Esta tarifa da -derecho a te
ner las lámparas encendidas durante 
las horas de la noche de sol a sol.
Námero 2,— Tarifa de ulnmbmdo por 

contador.
Por un consumo lia si a 5 Ií, w, hr) 

pesetas 0,75 k. w. h»
Escala de descuentos 'aplicables a 

esta tarifa según consumo:
5 por 100 cuando exceda de 5,2 

k. \v. h., sin pasar de 10 k. w. ha 
10 por 100 cuando exceda de 10,5 

k. w. h., sin pasar de 25 k. w. h.
15 por 100 cuando exceda ele 2-6,4 

k. w, h», sin pasar de 50 k. w. li.
20 por 100 cuan do exceda de 53,2 

k. w. h», sin pasar de 100 k. w. h.
25 por 100 pilando exceda de 107$ 

k. w. li., sjn pasar de 300 k. w. h.
30 por 100 cuando exceda de 332$ 

k. w. h., sin pasar de 600 k. w. h.
35 por 100 cuando exceda de 647,0 

k, w. h., sin pasar de 1.000 k. w, h.
40 por 100 cuando exceda de 1.034,0 

k, vv. h., sin pasar de 1.500 k. w. h.
50 por 100 cuando exceda de 1.650,0 

en adelante.
Nota,— Guando el consumo esté com

prendido entre 5 y 5,2, 10 y 10,5, 25 y 
23,4, 50 y 53,2, 100 y 107, 300* y 322, 
600 y 647, 1.000 y 1.084, 1.500 y 1.850 
k. w, h., los recibos se extenderán co
mo si el consumo hubiera sido de 5, 
10. 25, 50, 100, 300, 000, 1.000 y 1.650 
k. w. h., respectivamente,
Número 3.—Especial A, para alumbra

do y usos domésticos.
Esta tarifa se aplicará con contador 

•de doble tarifa, con los descuentos de

la tarifa número 2. Durante las horas * 
comprendidas entre la puesta del sol 
y las doce de la noche, 0,75 pesetas 
k. w. h.

Desde las doce de la noche hasta la 
puesta del sol, 6.35 pesetas k. w. h.
Especial R., para calefacción, motores, 

domésticos, etc.
Se aplicará usando instalación se

p a r a d a  de la de alumbrado y con con
tador de doble tarifa.

Desde el anochecer a las tres de la 
madrugada, pesetas '0,35 k. w. h.

Desde las tres de la madrugada al 
anochecer, 0,25 ídem.
Tarifa de alquiler de contadores mo

nofásicos.
PESETAS

AMPERIOS VOLTIOS MENSUALES

3 126 1,00
5 120 1,00

10 120 1,00
15 120 1,50
20 120 1,75
30 120 2,00
50 . 1:20 2,25
75 • 12f 3,66 ’

5 240 1,50
18 246 1,75
15 248 2,00
30 240 • 2,25
58 248 2,50
75 240- 2,75

188 248 3,00 '
Contadores trifásicos.

PESETAS
AMPERIOS VOLTIOS ’ MENSUALES

' 5 3 X 120 1,50
10 3 X 120 1,75
15 3 X 120 2,00
30 3 X 120 2,50
■50. 3 X 120 3,00

- 75 3 X 120 3,50
100 en adelante......... 5,00

■Considerando que en las tarifas vi
gentes hasta esta fecha, que trascribe 
la Jefatura de Industria, no figura can
tidad alguna en concepto de alquiler 
de contador, en cuyo caso es aplicable 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1924, res
pecto a que las Empresas no pueden 
exigir pago alguno que no esté indi
cado en las tarifas de aplicación que 
figuren en la Verificación oficial, y que 
la inclusión en las tarifas de una 
nueva percepción exigirá la misma tra
mitación que si se tratase de una ele
vación de tarifas, y que en los escritos 
de la Cámara Oficial de Comercio e 

; Industria, Cámara Oficial de la Propie- 
i dad urbana, Ayuntamiento de Granada

e informe de la Jefatura de Industria, 
no se hace ninguna referencia, ni dic
tamina en lo que afecta a es i a cues
tión, y tampoco expresa su opinión en 
relación a la tarifa de alquiler de con
tadores que propone la Compañía: 

Considerando que la Compañía .ge
neral de Electricidad solamente tiene 
derecho al cobro del alquiler del con
tador a sus abonados, en el caso de que 
existan antecedentes de tal percepción, 
de acuerdo con lo que se dispuso en ía 
Real orden de 30 de Abril de 1924, y 
que si facilitaba tal aparato sin perci
bir alquiler, debe seguir con la mis
ma obligación, sólo procede aprobar 
la referida tarifa de alquiler de conta
dores, con carácter condicional: 

Considerando que en las nuevas ta
rifas propuestas para el tanto alzado 
se fija en waíios la base para regular 
la capacidad de consumo ¿le las lám
paras en lugar de bujías que figura en 
las antiguas, siendo sin duda aquel el 
concepto adecuado, toda vez que el 
número de bujías de una lámpara pa
ra un mismo consumo en waíios de
pende de múltiples factores, por- lo - 
que es del todo necesario tornar por 
unidad el watio, o en caso de tomar 
la. unidad bujía, fijar su equivalencia 
en ‘waíios, requisito que se hace im
posible precisar técnicamente:

Considerando que por Real orden 
de 1.2 de Mayo de 1924 se inició el 

•criterio de fijar en 49 waíios la capa
cidad máxima de los receptores ins
talados, cuando se trate de suminis
tros obligados para alumbrado a tanto 
alzado:

Considerando que las nuevas tari
fas propuestas por la Compañía Ge
neral de Electricidad son considera
blemente inferiores a las vigentes has
ta esta fecha, y que el único punto 
en que hay disconformidad entre abo
nados y Compañías es en la aprecia
ción del aforo de los limitacorrientes 
por el distinto concepto que tienen de 
la relación entre un watio y una bu
j ía /y  que en las antiguas tarifas el 
límite del tanto alzado corresponde a 
32 bujías, límite que propone la Com
pañía se fije para las nuevas tarifas 
en 35 watios, manifestando además 
que las reducciones que suponen las 
nuevas tarifas las hacen con carácter 
definitivo, y lo comunican a la Supe
rioridad a los efectos del párrafo 3.° 
del artículo 61 del Reglamento de 19 
de Marzo de 1931, y que no tiene in
conveniente en la propuesta de la Je
fatura de Industria relativa a que se 
refundan en una sola las modalidades 
A y B de la tarifa número 3:

Considerando que para la debida 
claridad e.s más conveniente que en
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la ta rifa  núm ero .2 se fijen los precios 
a que se factu rará la energía, según 
el núm ero cíe k.. w. h. consum idos, en
lugar de ind ica r los laníos por ciento 
de reducción , ío que no altera  sensi
ble m aulé la tarifa  in-dieada-:'

Considerando que en el vigente “Re- 
g L  «x,. o en *, dirá Non y regulari
dad--’e-n el sum inistro  de energía eléc
tr ic a ” de 19 de Marro de 19-31, á r
tico.-o 61, se (Lee: ""eumdO; se- conce
da ?a supresión de alguna da las ta ri
fas que la Em presa tenga establecidas, 
se respetarán  los contra los hechos a 
base de M misma, los- que no podrán 
ser m odificados sin la anuencia- de 
los respectivos abonados”, y que esta 
d isposición es procedente se aplique 
en- este, caso- al establecer como u n i
elad de cG-ntratación de sum inistros a 
tros lo alzado el k. w. h. en vez. de la 
bujía,

Este M inisterio ha tenido a  bien 
aprobar las tarifas de sum inistro  de 
corrien te  eléctrica que habrá  de apli
car General de E lectri
c idad, de Granada,. en la siguiente 
form a y con di c lan es :

. Tarifa ' núm ero  1:—Alumbrad® a tardo 
alzado.

'Por una sola lám para  insta lad a  de 
10 wat ios, pesetas 1,85 al mes.

P o r ídem  id. id. de 15 watios» pe
setas 2.2-5- al mes.

Por m ayar número, de lámparas, ins
taladas,, no podiendo- éxceder la ca
pacidad  toral de ellas de 40 walios, 
¡pesetas 3,00 al mes,.
Tarifa  núm ero  2 .— Alambrado por 

condado?.
Consumo mensual comprendido en

tre 0- y 5 Im w. h.,, 0,75 pesetas k. w. h.
Idem id. entre 5 y 10,5 ídem, 0*71 

ídem id.
Idem id. entre. 10,,5 y  20,4 ídem-, 0,68 

ídem: id . •
Idem id, entre 28,4 y 5-3,2 ídem, 0,64 

ídem id.
Idem id. entre 53,2 y 107 ídem, 0,60 

ídem id.
Idem id. entre 107 y 322 ídem , 0,56 

íd-em  ̂ id.
Idem id. entre 322 y  647 ídem, 0,53 

ídem id.
Idem id. entre 647 y  1.084 ídem, 

0,49 ídem id.
Idem id. entre 1.084 y 1.650 ídem, 

0,45 ídem id.
Consumo superior a 1.650 ídem, 

0,33 ídem id.
Tarifa número 3.—E special para de

term inados usos domé?¿icos, como 
calefacción, planchas, hornillos, eU 

l  cétera, y  motores con línea separa

da de la de alum brado; se aplicará 
con cantador de doble- tarifa,, a ra
zón  d e :
Pesetas 6*35 k. w. íx., desde- las- seis 

¿e la tarde a las tres de la madrugada.
Pesetas 0,25 k. w. h., desde, las tres 

de la madrugada hasta las- seis, de la 
tarde.
Tarifa de aplicación condicional para 

alquiler de cardadores.— Contadores 
m onofásicos,
3- amperios, 120- voltios, 1,00 pesetas. 
5 ídem, 120 Mein* 1,60 ídem.
10. ídem, 120 ídem,, 1,0-0 ídem.
1.5 ídem,. 120. ídem,. 1,5Ü ídem.
26: ídem, 120 ídem, 1,75 ídem.
30- ídem, 1-20 ídem, 2,00 ídem.
5.0 ídem, 120 ídem,. 2,25 ídem.
75 ídem, 120 ídem* 3,00 ídem.

'5 ídem, 240 ídem, 1,50 ídem.
10 fdem, 240' ídem, 1,75 ídem.
15 ídem,.. 240 ídem, 2',00 ídem.
30. ídem, 2.40 ídem,. 2,25 ídem.
50; ídem , 240- ídem;,, 2,50 ídem.
75 ídem , 240: ídem, 2,75 ídem.
100 ídem , 240 ídem, 3,0.0. ídem.

Contadores, trifásicos .
5 amperios* 3- X. X2.0 volidos, 1,50 

pesetas.
16 ídem, 3 X  120 ídemy 1,75 ídem.
15 ídem,. 3 X  12# ídem, 2-0# ídem.
3-0 ídem, 3 X  120: ídem, 2,50 ídem.
50 ídem, 3 X 120 ídem, 3,6# ídem.
75 ídem* 3 X  12§ ídem, 5,5# ídem.
IO# ídem en adelante-, 5v6# ídem. 
Al aplicarse la. nueva, iiiodaírd-a-d- de

tarifas* la- Compañía Generad de Elec
tricidad respetará • los. contratos he
chos con anterioridad, que no pueden 
ser modificados sin anuencia de los 
respectivos' abonados, de. acuerdo con 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del artículo 6Í del Reglamento de 19 
de Marzo de 1931:.”

La aprobación de la tarifa de al
quiler de contadores no prejuzga el 
que la Compañía tenga o* no derecho 
a cobrar alquiler de los que deoe fa
cilitar a los abonados ¡a quienes sumi
nistre corriente por contador, y  la Je
fatura de- Industria de Granada cui
dará que- ello, se ajuste a lo dispuesto- 
en la Real orden de 30- de Abril de 
1924. • .

Lo que comunico a Y. L para su 
co-nocim#ólitO' y efectos. Madrid, 21 de... 
Julio- de 1.9-32*

P. D„
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de- Industria.

ADM INISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE  M ARRUECOS Y COLONIAS
Se convoca a concurso entre Ingenieros ^agrónomos la provisión de una p¡aza de dicha especialidad, vacante en el Servicio agronómico de los terrilo*» ríos españoles del Golfo* de Guinea, á®* tada con el haber anual de 6,060 pe* setas de suélelo y 12.800 de sobresueldo, en ei presupuesto colonial vigente. Las instancias se presentarán  en la Dirección general de Marruecos y Colonias hasta las trece del día 23 dei próximo mes de Julio.
Los resldeníes^ en la Colonia, podrán cursar sus peticiones por radio  o por telégrafo:.
Los concursantes habrán  de tener un mínimo de dos años de servicios al Estado, o tres de trabajos particularice La Dirección general do Marruecos y Colonias, podrá,, sí Lo- estima conveaion- te, ^declarar anulado el cc ixcursa..kd nombramiento- que se haga como rCoiixLaoo ele este concurso qucuara sai eit/ : ; o si a.1 r-c v so; ve Ib m L  t cresa- _o a n-.'O’a  cimiento i acuita Evo por im hleuico tie-siguado por la Dirección general.: d e  Marruecos y  Gammas, apareciera^ que. n a  se encuentra en conálcio- nes tísicas de poder residir en países tropicales.
Madrid, 2 de Junio de 1932,—El Director general* A. Cánovas*

MINISTERIO DE ESTADO
SUBSECRETARIA

PROTOCOLO.
La Legación de Dinamarca participa a este Ministerio que su Gobierno, ris acuerdo con los artículos 1.° y 9.° b A Convenio de La Haya,, de 17 de Je A, de I905-, ha* dispuesta que Las A utoridades ante- las- cuales hayan de ser p resentadas las peticiones de naliíisaciaa de actas y las comisiones rogatorias, a p a rtir  del 1.° dé Julio, de 1952, s-cm las siguientes:
Fuera de Copenhague': El Tribunal en cuya jurisdició-a haya de- ser cumplim entada la n o tif icac ió n  o coiovu-ón rogatoria..En Copenhague: El IAeskk-U:e del T ribunal de la. ciudad' de Ce penhagud cuando se trate de no liñcacionde ae* 

tas, y el Ministerio _ de Justicia cuan d i se trate  de. comisiones . rogatorias.
Lo. que se hace público, para  conocimiento gen-eral* con referencia a  la 

Gaceta de 30 -cíe Abril de 1909, n ú m e ro 12#.Madrid, 21 de Junio de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Oeerín. •

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

€on fecha 4 de Junio de 1932



 2112 23 J unio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 175

tido concedida la excedencia volunta
ria' por dos años al Notario de Madrid 
IX Darío Bugailal y Araujo.

Con fecha 7 de Junio de 1932 se 
concede la prórroga de excedencia 
pon un año al Notario que íué de Pue
bla de Almoradiel, D. Amador Madeo 
y C'rtiz de Cieucndez.

( ¿n feoL*? 11 de Junio de 1932 se 
Da ion ce di do la prórroga de exceden
cia voluntaria por un año al Notario 
de El Escorial D. Emilio Marín San
tee la, y por dos al de Bal a guer, don 
Jos i Flacón de la Rúa,

( nn íce lia 18 de Junio se ha conce
dido la prórrpga de excedencia volun
tar a por un año al Notario que fué 
de Manzanares, D. Francisco Man silla 
y lían-silla.

Se hallan vacantes las siguientes No
tartas, que han de proveerse en los 
turnos que se expresa, establecidos en 
las reglas A y B del articulo 13 del Re
glamento para organización y régimen 
del Notar judo del 7 de Noviembre de 
1921 y artículo 4.° del mismo Regla
mento, reformado por Real decreto de 
25 de Agosto de 1929, G a c e t a  del 3 0 :

NOTARÍAS DE PRIM ERA CLASE

Turno tercero. — Ascenso en la cate
goría.

1. - -Cuenca (por traslación de don
Isauro Pardo y Pardo), distrito del 
í'ilsiiio nombre, Colegio de Albacete.

NOTARÍAS DE SEGUNDA GLASE

Turno, primero.— Antigüedad en la 
carrera.

2 . Sankíear de Barrameda (p o r
traslación de Bv Alfonso Caro Porte
ro), distrito del mismo nombre, Cole
gio de Sevilla.

Turno segundo.- Antigüedad en la 
clase,

'3 .—-Priego (por traslación de D . An
tonio Casas López), distrito del mis
mo nombre, Colegio de Albacete,

Turno tercero, - Ascenso en la cate
goría.

4.— Tetan a (por traslación de don 
Benigno Vera YiJIanueva), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Albacete,

N QTARÍ AS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

5.-- Onda, distrito de Nules, Colegio 
de Valencia.

6.—Santa Fe (por traslación de don 
Manuel Gutiérrez Carrasco), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Gra
nada.

7.—La Puebla- de Montalbán, distri
to de Torrijos, Colegio de Madrid.

8.—Calasparrn, distrito de Carayaca, 
Colegio de Albacete.

9.—-San Martín de Valdelglesias, dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Madrid.

10.—Torroella de Montgrí, distrito
de la capital. Colegio de Barcelona.

11.—Ollerío, distrito de Alhaida, Co
legio de Valencia,

12.—San Celoní, distrito de Arenys 
de Mar, Colegio de Barcelona.

13.—Porriño, distrito de Tuv, Cole
gio de La Coruña.

14.—Isla Cristina, distrito de Aya- 
monte, Colegio de Sevilla.

15.—Balaguer, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Barcelona.

Los Notarios solicitarán en una so
la instancia-telegrama tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas, las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento Notarial, reformado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928 (G a 
c e t a  del 26), entendiéndose por fe
cha de ingreso en la carrera^ regla 
4.a, la de posesión de la prim era No
taría servida y no la del título.

Las instancias o telegramas, en su 
caso, se presentarán’o. dirigirán a esta 
Dirección general, según lo dispuesto 
en el citado articulo 27 reformado del 
Reglamento notarial, así como que por 
el hecho de que la Notaría o Nota
rías que'pretenden no incurren en la 
incom patibilidad a que se refiere el 
artículo 135, debiendo expresar clara
mente la fecha de antigüedad en su 
categoría y los que soliciten Notarlas 
de capital de Colegio, consignarán 
asimismo en sus instancias el día, 
mes y año en que ocurrió su naci
miento.

Nota.—La Notaría de Marchen a (por 
traslación de D. Miguel Díaz Valdés) 
lia correspondido al turno cuarto o de 
oposición entre Notarios, y las de Llo
re! de Mar, Alcañices y Font, al de 
oposición -directa y libre, por no ha
berlas solicitado en el concurso an
terior ningún aspirante.

Madrd, 21 de Junio de Í032.—-E1 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes .

Advertencia .—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse

los Planos, Carias, Derroteros y Libro' 
dee Faros.

GRUPO 15
Del número 349 al 386.

ATLANTICO NORTE.—-Derrotas tras
atlánticas. —- Próximo restablecimien
to del “Ice Patarol ServiceV—Notice
to Mariners, núm. 443. Londres, 1932» 
Núm. 349.—Detalles.—En fecha pró* 

xima empezará la campaña anual del 
“Ice Patrol Service” a cargo de los bu
ques de la Marina americana “Genera! 
Greene”, “Tampa” y “Pontchartrain”.

Las observaciones preliminares en 
Jas proximidades del Gran Banco de 
Terranova, localización de los campos 
de hielo e icebergs (observación de 
cantidades de hielo, calidades, exten
sión y movimientos) serán hechas por 
el buque “General Greene” (señal de 
llamada’ N R L S).

Guando el hielo se mueva hacia el 
Sur lo bastante para hacer necesario 
una patrulla constante, los buques 
“Tampa” y “Pontchartrain” empezarán 
el regular “Ice Patrol Service” alter
nativamente; ambos buques usan la lla
mada especial por T. S. II. (N I D Ii)# 
peculiar para este servicio.

El “Ice Patrol Service” tiene por ob
jeto'-localizar los icebergs y campos d0 
hielo próximos a las derrotas trasatlán
ticas en las vecindades del Gran Banco 
de Terranova, describiéndose el mismo 
en el “List of Wireless Signáis”, dei 
Almirantazgo inglés.

(Aviso ' número 349, 8 de Abril de 
1932.)

List of Wireless Signa!, Yol. I, de
1931, números- 5.886, 5.896, 5,014, 5.930 
y 5.944-A.

List of Wireless Signáis, Yol II, de 
19331, página 164.
MAR DEL. NORTE, BELGICA.—-Lito

ral.—Tiro con ametralladora desde 
aviones al mar. — Axi aux Na.viga- 
teurs número 193-A. Bruselas, 1931, 
Núm. 359.—Detalles.—Del 11 de Abril 

al 31 de Mayo de 1932 se efectuarán 
diariamente de 10 a 17 horas (excep
tuando los domingos y días festivos), 
en el trozo de costa comprendido en
tre Middeikerke y Weslende; tiros con 
ametralladora por aviones hacia el 
mar. y.

La zona peligrosa que queda termi
nantemente prohibida a la navegación 
los días y horas citados está compren
dida en un trapecio cuyos vértices son: 

Latitud, 51° ' IB 05” N.; longitud, 
2° 46’ 38” E.; ídem, 51° 10, 25” N.; ídem, 
2° 46, 38” E.; . ídem, 51° 13, 54” N.; 
2o 46? 50” E.; ídem, 51" 12’ 24” N.; ídem, 
2° 43’ 06” E. .

La vigilancia del campo de tiro será 
efectuada por un barco del EstadoJ 
éste izará un cuarto de hora antes de 
empezar el ejercicio una bola debajo 
de la bandera B del Código Interna
cional.

(Aviso número 350, 8 de Abril ele
1932.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.872.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W.—-Puerto de HolyheadL— 
Luces de cúfilación siiprímid&s.~MNfo- 
tice to Mariners, núm. 420. Londres, 
1932.
Núm. 351.—Situación.—Latitud: 53a 

19 H.—Longitud: 4° '37’ W (aproxi
mada). ............
■ Detalles.—Las dos luces de enfila- 

eión fijas rojas - situadas • en el extremo
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Sur del muelle del Almirantazgo, en la 
posición arriba indicada,N han sido su
prim í das definitivamente.

Aviso nlimero 351, 8- de Abril de 
1932.

List of Lights, P a r í  I, de 1931, nú
meros 1.596 y 1.597.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros, 427 y 428.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros "2.011, 1.825 B (plano) y 1.413; 
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COSTA 

N.—-Radiofaro de Gris-Ney.—Emisio
nes para pruebas.—Axis* aux Navi- 
gáteurs, número 547. París, 1932, 
Núm. 352.— Situación.—Latitud: 50° 

52* N.—-Longitud: un grado 35J E 
{aproximada).

Detalles.—Las emisiones de este ra
diofaro se efectúan con una potencia 
.bien determ inada y mantenida cons
tante, con el fin de determ inar hasta 
qué distancia de la estación es posible 
en esas condiciones tomar marcacio
nes precisas en todo tiempo.

Se ruega a los navegantes comuni
quen a M. Tlngenieur en Che! du Ser
vice Central des Phares.et Balises, 13 
Avenue du Presiden! Wilson, París 
(16°), hasta qué distancia consideran 
ellos que el-radioforo piiede ser m ar
cado en todo tiempo, indicando igual
mente el tipo de radiogoniómetro uti
lizado en su buque.

Aviso número 35/2, 8 de Abril de 
1932.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.087.

Caria del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.872.

List of Wireless Signáis, Yol. I, de
1931, número 2.176.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.~-Barnouico—Luz restable
cida.-—A vis aux Navigateurs, núme
ro 552. París. 1932.
Num. 353.—Aviso anterior núm. 222 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 49° 02’ N.-—Lon

gitud: 2o 48* W. (aproximada).
Detalles.—La luz a que se refiere el 

citado aviso anterior ha vuelto a fun
cionar normalmente.

(Aviso núm. 353, 8 de Abril de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.320.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.644.
B. H. I. Cartas francesas, números 

831 y 970.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Loríente—Luz normal.— 
Avis aux Navigateurs, número 551. 
París, 132.
Núm. 354.— Aviso anterior número 

224 de 1932 "(véase).
Situación. — Latitud: 47° 44* N .— 

Longitud: 3o 22* E. (aproximada).
Detalles,—La luz posterior de enñ- 

lación de Keroraan, a que se refiere 
el citado aviso anterior, ha vuelto a 
funcionar con sus características nor
males.

(Aviso número 354, 8 de Abril de
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.447.

B. H. I. Carta francesa núm. 4.98L 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA Wv— Isla de : Noimontier.—
Baliza establecida.—Avis aux Navi- 
gateurs, número 550. París,. 1932. 
Núm. 355.—Situacióp.—Latitud: 48» 

57* N.—fcnn.8it.jjd: 2» 17’ W. (aproxi-

Detalles.— Sobre la roca “Le Gross 
Anerie”, m  la situación arriba indica
da, ha sido instalada una baliza de 
madera pintada de negrb, term inada 
en marca de tope cilindrica,

(Aviso número 355, 8 de Abril de 
1932.)

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.647.

B. H. I. Cartas francesa núm. 147. 
MAR MEDITERRANEO, TURQUIA—  

Golfo de Esmirna. — Prescripciones 
para la entrada al mismo.—Avis aux 
Navigateurs, número 578. París, 1932. 
Núm. 356—Situación de Isla Clius- 

tá n :
Latitud: 38° 30’ N.—Longitud: 26° 

45’ E. (aproximada).
Detalles.—Después de haber dado a 

conocer al semáforo de Isla Chustán 
su nacionalidad y características, los 
buques pueden entrar en el Golfo de 
Esmirna a las horas siguientes:^

a) En Diciembre, Enero y Febrero, 
media hora antes de la salida y media 
hora después de la puesta del sol. ^

b) En Marzo, Abril, Mayo, Septiem- 
> bre, Octubre y Noviembre, cuarenta y

cinco-minutos antes de la salida y cua
renta y cinco minutos después de la 
puesta del sol,

c) En Junio, Julio y Agosto, una 
hora antes de la salida y una hora des
pués de la puesta del sol. ^

Un cono rojo con el vértice hacia 
arriba se izará en el palo de señales 
del semáforo de Isla Chustán, durante 
los períodos antes de la salida y des
pués de la puesta del sol en los cuales 
los buques, como antes se expresa, pue
den entrar en el Golfo.

Estas reglas no se aplican en tiem
pos cerrados.

(Aviso núm. 356, 8 de Abril 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.836 B.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Túnez.—Bizerta.—Boya des
aparecida.—-Avis aux Navigateurs, 
número 553. París, 1932,
Núm. 357.—Situación.—Latitud: 37° 

17’ N,—Longitud: 9o 53’ E (aproxi
mada).

Detalles,—La boya del Telégrafo si
tuada a una milla al 340° del extremo 
del malecón N., en la situación arriba 
indicada, ha desaparecido.

(Aviso núm. 357, 8 de Abril de 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.381.
B, H. I., Carta francesa, núm. 4.198. 

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Marruecos,—Mehdia.—Luces 
apagadas te'mpoalmente.—Avis aux 
Navigateurs, núm. 549. París, 1932. 
Núm. 358 (accidental)—Aviso ante

rior núm. 34 de 1932 (véaafe).
Situación.—Latitud 34° 17’ N.—Lon

gitud; 6o 38? W (aproximada) 
Detalles.—Las luces de los maleco

nes N. y S. se encuentran apagadas 
temporalmente,

(Aviso núm. 358, 8 de Abril 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ros 592-B y 592-C.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.228. :
B. H. L, Carta francesa, núm. 5.806. 

ATLANTICO NORTE, AFRICA, C0S-' 
TA W.—Africa .Occidental Francesa, 
Pori Bouet.—Información sobre la 
te* —Avis aux Navigateurs, número 

• 566. Phrís,-1932.
Núm, 359.—Aviso anterior número 

1506 d a :1931 (véaseV

Situación.—Latitud: 5* 15’ N.—Lon
gitud : 3° 57' W (aproximada).

Detalles.—La luz ,a que se refiere el- 
citado aviso anterior está en periodo 
de pruebas.

(Aviso número 359, 8 de Abril de 
1932.)

_Cuaderno de Faros de 1930, número1 
651-A.—Cartas del Almirantazgo In 
glés núins. 1.362, 3.139 y 594.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA 

W.—Isla, de Fernando Poo.-—Pinito 
de los Frailes.—Sector de obscuri
dad de la luz.—Cañonero “Cánovas 
del Castillo”. Marzo, 1932.
Núm. 360.—Situación. — Latitud: 3* 

47?,3 N.—Longitud: 8° 12’,9 W (apro* 
ximada). >

Detall es.—Esta luz no es visible pa* 
ra todo buque que se encuentre al Suí 
de la demora 73° a dicho faro, poí 
ocultarla un grupo de árboles de gran 
altura.

(Aviso número 360, 8 de Abril d# 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, números 
769.—Carta núm. 982.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Massachusetts,—• 
Barco-faro “Cross Rip” (proximida*
• d e s ) N  aufragio balizado.—No tico
lo Marinéis, número 645. Wáshing- 
ton, 1932.
Núm. 361.—Situación.— L atitud : 41° 

27J 00” N.—Longitud: 70° 18* 40” W 
(aproximada).

Detalles.—-A 0,75 millas al 284° del 
c ita d o ‘barco-faro se ha hundido ua 
buque, habiéndose fondeado para ha»* 
lizarlo una boya luminosa pintada * 
bandas horizontales rojas y negras y  
exhibiendo una luz verde de relámpa
go cada 3 segundos (luz, 0,3 seg.; ocul
tación, 2,7 seg.).

Una boya con campana se ha fon* 
«leado al lado de la antes citada boya 
luminosa.

Las boyas están fondeadas a 68 rae-* 
tros al WNW. del casco hundido.

(Aviso número 361, 8 de Abril ti* 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme* 
ro 2,480.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIA 

DOS, COSTA E.—Florida.—Islofc 
Hillsboro.—Luz modificada.-—N o tic 
io Marinees, número 653. Wáshinjg^ 
ton, 1932.
Núm. 362.—Situación.—Latitud: 2Ü? 

16'' N.—Longitud: 80° 05' W (aproxfe 
rdtoda).

Detalles.—La luz del islote Hillsbo* 
ro ha sido modificada, siendo sus ca
racterísticas actuales:

Blanca de. destello cada 20 segundos 
(luz, 1 seg.; ocultación, 19 seg.)

(Aviso número 362, 8 de Abril do
1932,)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 1.117.— Carta del Almirantazgo 
Inglés núm. 659.
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI

DOS, COSTA S.—Alabama.—Bahía 
Mobile.—Radiofaro de Sand Xsland 
modificado.—Notice to Marincrs, nú
mero 667. Washington, 1932.
Núm, 363.—Situación.—Latitud: 30* 

11’ 15” N.—Longitud: 88° 3’ 2” W 
(aproximada).

Detalles.—El radiofaro de Salid Is< 
land transmite en la actualidad con 
una frecuencia de 280 kc/s., continua^ 
mente durante tiempos cerrados o ái 
niebla y diariamente en tiempos cía»
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jo s  los terceros 15 minutos de cada 
, hora.

{Aviso número 383,. 8 de Abril de 
1982.)

Carias del Almirantazgo Ingles nli
oneros 2.8535 2.344 y 1,467.— List o£ 
AVireless Signáis, Yol. I, de 1931, nú
mero 2,842.
MAE BE LAS ANTILLAS, ISLA SAN

TA ANDESWS.—Cosariown Cays.—- 
Posición de una luz*—No tice lo Ma
rinéis, núm. (>68. Wáshington, 1932. 
Núm, 364.—Aviso anterior núm. 284 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 12° 24’ G” N.— 

Longitud: 81° 27’ 53” W.
Detalles.—La luz a que se refiere el 

citado aviso anterior está situada en 
Bolívar (Middle Cay), del grupo Cour- 
town Cays, en la situación arriba in
dicada.

(Aviso número 384, 8 de Abril de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 1.218.
JÜAE BE LAS ANTILLAS, HONDURAS 

BRITANICAS, — Puerto de BeMse.— 
Bajo “Cayo Español”.—Baliza demo
lida y boya establecida.—-Notice lo 
Marinees, número- 438. Londres, 1932. 
Núm. 365.—Situación.—Latitud: 17o- 

23’ N.—Longitud: 8-8° 08’ W (aproxi
mada).

Detalles.—La baliza pintada de ne
gro que marcaba este bajo, ha sido 
demolida y establecido en su lugar una. 
hoya cilindrica pintada de negro.

(Aviso número 385, 8 de Abril de 
1032.)

Cartas de Almirantazgo Inglés, nú
meros 522 y 959.

■ MAE DE LAS ANTILLAS, HONDU
RAS, COSTA N. — Bahía Trujiiio*— 
Punta Castilla,—Luz suprimida.,—No- 
tice to Mariners, número 685. Wásh- 
ington, 1932.
Núm. 388.—Situación.—Latitud: 16° 

V  15” N.—Longitud: 86° 3’ 4” W (apro
ximada).

Detalles.—La luz fija blanca estable
cida en Punta Casulla, ha sido supri
mida.

(Aviso número 368, 8 de Abril de 
1932.)

List o£ Lighis, Part. IX, de 1931, nú
mero 2.188.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.219. ✓
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

N.—Estado de Maran-hao. — Isla de 
.Ma gun £a.—Luz establecí da.—A visos 
aos Navegantes, número 11. Río Ja 
neiro, 1932.
Núm. 367.—Situación.—Latitud: Io 

39* S.—Longitud: 44° 40’ W (aproxi
mada).

Detalles.—Ha sido inaugurada una 
nueva luz establecida en Isla Maguida, 
en la situación arriba indicada, con las 
siguientes características:

Blanca de relámpagos cada seis se
gundos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 
5,5 segundos.)

Altura de la luz sobre el nivel del 
mar: 23 metros.

Alcance de la misma: 13,3 millas. 
Estructura metálica pintada de blan

co.
(Aviso número 387, 8 de Abril de 

1932.)
Carta del Almirantazgo Inglés, núme

ro 528.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E.

Estado de Río Janeiro.—Puerto de 
; Rio Janeiro.—-Luz establecida.—Avi

e s o s  aos Navegantes, número 12. Pao 
Janeiro, 1932.
Núm. 388.—Si fijación.—Latitud: 22° 

54’,o S.—Longitud: 43° 10’ W (aproxi
mada).

Be ¿alies.—En la punta de Galabouco 
lia sido inaugurada una nueva luz con 
las siguientes características:

Blanca de relámpago, cada 3,0 se
gundos (luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos).

Alcance de la luz, nueve millas.
Altura de la misma sobre el nivel 

del mar, 7,50 metros.
Estructura: Columna de hierro pin

tada de negro»
(Aviso núm. 388, 8 de Abril 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 541.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

SE.—Eatado de Sao Paulo.-—Isla de 
Sao Sebastiao.-—Nueva luz estableci
da*—Avisos aos Navegantes, número 
19. Rio Janeiro, 1032.
Núm. 389.—Situación.—Latitud: 24° 

50’ N.—Longitud: 45° 15’ W (aproxi- ■ 
mada).

Detalles.—En la punta Pirabura de 
la Isla de Sao .Sehastiao se ha estable
cido una luz con las siguientes carac
terísticas:

Roja de relámpago cada tres segun
dos (luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos).

Altura de la luz sobre el nivel del 
mar, 40 metros.

Alcance de la misma, 7,4 millas. 
Estructura: Columna de cemento a r

mado de tres metros áe altura.
(Aviso núm. 369, 8 de Abril 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 530.
PACIFICO SUR, PERU.—Corrección a 

im aviso anterior.—Avisos aos Nave
gantes. Callao, Enero de 1932.
Núm. 370.—Aviso anterior número 

315 de 1932 (véase).
Detalles.-—En el citado aviso ante

rior corríjanse el nombre de “Punta 
Aguia” a “Punta Aguja”, y la situa
ción a

Latitud: 5o 55’ 30” S.—Longitud: 81° 
T  48” W.

(Aviso núm. 370, 8 de Abril 1332,.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.782.
GOLFO PERSICO, SHATT AT A-EAB.
■' Alteraciones en laces-—Notice to Ma-

<riners, número 429. Londres., 1932. 
Núm. 371.—Detalles.—1) Hor al Roo- 

ka.—Luz posterior, en 
Latitud: 29° 54” N.-—Longitud: 48° 

38’ E (aproximada).
Nuevas características: Blanca fija.
2) Inner bar.—Luz posterior, en 
Latitud: 23° 57 N.—Longitud: 48° 34’

E (aproximada).
Nuevas características: Blanca fija.
3) Fao reach.—Luz posterior, en 
Latitud: 29° 58’ N,—Longitud: 48° 28’

E (aproximada).
Nuevas características: Fija con sec

tores blancos y rojo.
4) Kasba reach.—Ltis posterior, en 
Latitud: 30° 00’ N.—Longitud: 48° 28’

E (aproximada).
Nuevas características: Fija blanca.
5) Abadan reach.—Luz posterior, en 
Latitud: 30° 13’ N.—-Longitud: 48° 23’

E (aproximada).
Nuevas características: Fija blanca. 
(Aviso núm. 371, 8 de Abril 1932.) 
List of Liglits, Part. VI, de 1930, nú

meros 312, 312-4, 3134, 313-3 y  314-1.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros' 3.842, 3.843, 3.844 v 1.235.
MAR DE CHINA ORIENTAL, CHINA, 

COSTA E.—Río Ysngize.—Shanghai 
y proximidades.—-Luces que r.o me
recen confianza,—Notice to Mariners, 
número 430. Londres, 1982.
Núm, 372 (accidenta!).—Situación.—• 

Latitud: 31° 23’ N.—Longitud: 121° 314 
E (aproximada).

Detalles»—Las luces, balizas huArio
sas y boyas luminosas que balizan las 
proximidades del Whang-poo, no ofre
cen temporalmente confianza.

Hasta que se dé nuevo aviso, se debe 
navegar con grandes precauciones en 
dicha zona»

(Aviso núm. 372, 8 de- Abril 19324 
List oí Lighis, Part, Vi, de 1330, nú

meros 1.705, 1.706, 1.707, 1.707-5, 1.708, 
1.096, 1.701 y 1.704.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.601,' 1.602 y 2.8-09.
MAE DEL. JAPON, JAPON.-—Hokkaido. 

q mu lio.—Alteraciones en iras. luz. 
Notice lo Marmers, número 431. Lon
dres, 1932.
Núm. 373.—Detalles.—Luz de Hoyo- 

ri Yama.
Latitud: 43° 15’ N.—Longitud: 141® 

01’ E (aproximada).
Las características de esta luz ha» 

sido modificadas, siendo en la actua
lidad : >

Blanca de ocultaciones cada 4 se
gundos (luz, 2 seg.; ocultación, 2 seg.).

(Aviso número 373, 6 de Abril de 
1952.)

List oí Lighis, Part. VI, de 1330, nú
mero 2.317.— Cartas -del Almirantazgo 
Ingles núms. 993, 2.98!, 452, 2.41)5 
y 2.459

uzá.—Nueva publicación*—Servi
cio iiidrogi áílco.
Núm. 374.—Detalles.—Se ha publi

cado el suplemento núm. 2 al Libro de 
Faros y Señales de Niebla, áe 1530, 
parle ii í .  -

Contiene las adiciones y correccio
nes hasta el 1.° de Enero de 1932, anu
la' al suplemento anterior y las altera
ciones de las páginas 157, 158 y 159 
del citado libro de faros.

(Aviso número .374, 8 de Abril de 
1932.)
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA S.—Puerto de Algeciras.— 
Características de luces.---Comandan
cia de Marina de Algeciras, 19 de 
Marzo de 1932.
Núm. 375.—Aviso anterior núm. 282, 

de 1952 (véase).
Situación.—L atitud : 38° T  N.—Lon

gitud : 5o 26’ W (aproximada).
Detalles.—Como ampliación al cita

do aviso anterior se expresan a conti
nuación las características de las nue
vas luces establecidas.

1.° Luz del martillo W. de la dár
sena Villanueva.—Luz fija blanca so
bre columna ele cemento armado dé 
5,40 metros de altura.

Alcance de la luz: una milla.
Altura de la misma sobre el nivel 

del m ar: 8,75 metros.
2.° Luz situada en la esquina que 

forman los muros N. y E. del muelle 
de la Galera.—Fija roja, sobre poste, 
de madera de 4,15 metros de altura.

Alcance de la luz: Una milla.
Altura de la misma sobre el nivel del 

mar: 7,13 metros.
3.° Luces de enfilación*
a) Luz anterior, situada en la es-
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quina, «ue form an ios muros Sur y Es» 
del’ñiuebe de Ik Galera, Fija- vende, 

sobro poste cíe randera de 3,9a- m eim s 
de aba no

Alcance, de la km; dos indias., 
a b a ra  do la- loa sobre ei- nivel- ¿el ¡ 

m ar: 6/m metros. \
b). Luz p on  error,., situada en ei ori- \ 

g..m deí.miLO Lar del- inuel!e: de la-Ca? j 
lera,, a 351,7'metros- ¿o: ¡aúuz anterior, j 
Fija vo.¿:dí, sobre. cc,.Imana: de cementó ’■ 
armado de 095 metros «o altura. 

Alcance, do na luz.: das:-millas,
Aitu.ra.de (a misma sobre ei nivel del 

bar;. iO.,05 metros..
Tedas están  lucos son nTo.vision3.ie3. 
(A m o  num, 375. Ibdé; Abril de 19S2/)
(. aradora a de ra ro s  ele. 193b, núm©- * 

roa adir a ,,. 369, ¿?íÍ'9~A y 3e9-B, 
v,a.. la rojiiiero 2:A.

MAE MET¿Tbdcn.iLmEQ? . ISLAS BA- 
LdlÁEEB,—lela dé Mallo rea,—-Prcérto 
de S¿¿ier,r—¿iiío rsaelón ' sobre abras 
en el paerto .—Á yaaanüa ' cié Marina 
ae.Séiiar, T i áe marzo ü.e 1952. 
b b n .  S7CL—Sito ación.—Latitud : 3$° 

4T id —L ongitud:-2u: 4T E  (-a pro adula
da).

Detalles.—Debido a. ion trabajas que 
se oiccíiian en. este puerto, -.ha quedado 
iMmhbiiada. la m oa da atraque del ¡ 
misma» ' i

Por- cuya:: razón, mo piidióiidose afra» 
car a Mas muelles, las- operaciones da 
caspa- y-desearen habrán ele- efectuarse 
es Amanos. de punta .a  ios mismos.

(Aviso, núm. 576, 8 de Abril de 1932.) 
Egida número. 95T (plano).

ESPA'íiA.—Nueva pu^Rc we.óir.—Sbrvi- 
íuo. E idm gráiiea ,, Abril 1932.
Núm. 3/7.—¿ío:alies.—Se lia- puesto a 

la.' venia.- la edición dé 1932 ciei ‘T e -  
rratcio- de las,Gosiás de. España y P or
tugal, , desde, ei. Galio da  T fa ía lg a r  al 
ptiario-- cié L a . C&raña.T 

Precio- del - ejemplar,. 11. pesetas.
(Aviso • núm. 377-, o. de Abril de i 932.) 

MAM: MEBIl'MEEANEOs AFRICA, COL» I 
TA. bd—-Puesto- de Ceuta.—Inform a- 1 
«ios». sebae liiees*—Comandancia de j 
M arina de Ceuta, 31- d é . Marzo 1932. 
Kikn... 378,— Aviso an terio r núm ero 

21A áe 1932 (•véase).
Situación.-— Latitud.: 35o' 5377 N-,— 

Longitud: 5o 16Ú9 W. (aproximada)....
Detalles* 1..°’ L il-& snp.ri.mi.da...— La* 

luz- fija, b lanca qpe marcaba.- ei - ex-íre» 
iiO ' constru ido '• de i: diq.ue1 de Levante, 
ha sido suprim ida.

2.° Boya restablecida .— L a boya lu- - 
miñosa- (luz roja de ocultaciones) que: 
m arca el avance, dé. los trabajos de 
construcción-de],dique, de Levante, h a  
quedado - fondeada, dé nuevo- en su es
tación  a, 90 oxe.tr.-G.-3: del . extrem o del ci
tado  dique de. Levante en. d irección 
deT eje del mismo. El alcance de la 
luz- es. de 5 milla-sv

HA El alcance, de. la- luz verde del 
extrem o del- dique de Poniente, es de 
cuatro  millas* y- s u .a l t e a  sobre e l  ni
vel del m ar es 9-,60 metros...

4E Luz establecida,—En el m artillo  
situad©: próximo- a! extrem o del dique 
de Poniente, Verde. Altura de la mis
ma sobre el nivel.' del mar,, 4,1 íl me
tros.

(Aviso núm ero 37'8, 8. de A b ril de 
1082.-)

Cuaderno. de Faros de 1930, núm e
ros 572, 573* 57.6- y 576.

Carta' núm ero 259-Ai 
GOLFO -BE' GUI MEA, AFRICA, COSTA 

W.—Isla ele Fernando Poo.—-Bahía de 
$antta- ísabel.—-CííneíScloBeg: al - piano.

Cañonero * “Cánovas del Castillo”, 
M arzo,! 932*
.Núm, 57fi¿ — Aviso an terio r' 137 de 

1923 (véase).
Situación^—L atitu d : 3o" 46* N‘.— Lon- 

gliud.-: 8° 4T E. (aproxim ada).
Detalles.— A unos 150' metras' ah N*. 

de. P am a. Pilón,, existen restos-, de' un 
naufragio que- velan en pleam ar,

2.° Deben, suprim irse  los. restos de 
naufragios, mareados- en el anexo-grá
fico al a rriba  citado aviso anterio r, 
con E D (Unta roja).

8.°' Deban suprim irse, las' dos; bo
yas. ciegas que figuran -en el plano 
en tra  Islotes de E im quez' y Punía- Pi
lón. ñor no existir en la actualidad.

A iso núm ero 379, 8 de Abril de 
n  )

:as núm eros 255 (plano) y 982. 
I A B  MEBITEIlRAÍfEB,1 ESPAÑA. 

COSTA S,—Tarifa (pTO-dmidades).-— 
Calamento dfe la alm adraba - “Laura» 
de TcriiaA —Ayudantía- de-Marina de 
T arifa, 6 Abrí11932.
Núm. 38G.— Situación.—L atitud : 36° 

O5 50” N.-—Longitud; 5o 37’ 15” W. 
(aproxim ada).

Detalles.— El día de Abril de 1932,
empezará: el: calame-fito de la alm adra
ba “Lances de T arifa”.

(Aviso núm ero 380, 8 de Abril de 
1932D

Cartas, « *. i aros; 105-A, 693 y 115-A
San «vi m lo, 8 de Abril de 1382, 

El D iré v a  León H errero .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Se ha re c ib id o  en este Centro, d i
rectivo. una instancia á& D. Ramón 
W enceslao Duch , vecino. d‘e Sabadell, 
que copia i - a la letra, di ce- así:

“Que. después de. v an a s  ensayas* h a . 
logra a o i' jé  moción de un producto  
a lim enticio, sucedaneo del café, con
sistente ei • trigo malíeado, tostado con 
una pequeña can tidad de azúcar, cu
yo p iauuetu , que he denom inado con 
el nomóro de-fan tasía  Grafisan, hay 
que reconocer- es üe 1111 gran valor h i
giénico, alim enticio y ' nutritivo, sin 
p resen tar para las personas de tem 
peram ento  nervioso, los peligros del- 
café y de algunas sucedáneos.

Conocida ia com posición química- 
del trigo y su valor nu tritivo , y te
niendo en cuenta que el p rocedim ien
to utilizado p a r  eb suscrito  para con
vertirlo' en Graíism- consiste en some
ter ai i rige ai in&lteo, dándole m í tra 
tam iento térm ico con una pequeña- 
cantío.:d oe azúcar, con exclusión .m 
todo otro cuerpo extraño, es e v d e n 
te que no puede: p r o d u c ir g i i r .u  «. u 
alguna al trigo que lo convu '* 1 c 1 
sum ían  cía nociva, y*- que, p o r  el con» 
iranio, convertido en- Gralisan reúne 
éste e'OT/uíeiones higiénicas-- y alim en
ticias, sin excitar con su con sumo ei 
sistema nervioso, y, p o r  lo tanto, re
sulta’ ei G ialisan muy prop io  para uti- ¡ 
fizarlo como sucedáneo del café. !

Cómo quiera que para poder p ro
ceder el suscrito  a la elaboración y 
venta del-Grafisa-n-en grano o en pol
vo, como m edáneo del café, p recisa 
la autoi * non  correspondien te que 
previene Real -decrete de 12’ :

4»
Agosto de 1923, es por lo que a V. B.
suplico que, previos los trám ites le* 
ga>léíf>n s© sirvia, concederm e autoriza* 
eión para la elaboración y venía en 
grano o en polvo del Grafisan, que, 
como queda dicha, consiste en trigo 
maíteado, tostado con una pequeña 
can tidad  de azúcar, a cuyo fin, y s  
los efectos legales correspondientes, 
acom paño muestra por cuadruplicado 
del Grafisan, obligándose desde luego 
ei suscrito  al pago de los derechos 
e im puestos a que deban estar suje
tos los sucedáneos del café.”

M adrid*r 16’ de. Junio de 1932.—-El 
B irecto r general, Berenguer.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Está D irección general ha dispues
to que el  día 27 de los corrientes, a 
las once dé su m añana, se verifique 
en ed local que lá misma ocupa la que
ma de docum entos am ortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
mes-*

M adrid*-22 dé Jim io de 1932. — JH 
\ D irector general, M ariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con está fecha se ha acordada, 
el expediente de pensión a favor de Ik 

| viuda dél 'Secretario  que fué del Ayun
tarmiento de Torre lla s  (Zaragoza), don 
Nicolás Celorrio  Martínez, el siguien
te prorrateo , con arreglo a la cuarta  
parte: dél sueldó. a-nuaí de  2*509 pe
se tás*-:

Ei A yontainiento de Ven toja de la  
Rio ja abonará m ensualm ente 2,2 9 ; pe
setas.

El ídem., dé Mánsilla’ der la- S ierra, 
9/62.' pesetas-.

El ídem 1. de-Quel,' 16,61 pesetas.
EL ídem de Ganiprovín, 2,18 pesetas.
Ei' ídem dé Tórrellas, 21,47 pesetas.
Esta última' C orporación recaudará 

de lás dérnác1 láa cantí dad es que les 
han con'espoiTdíso y abonará a la in 
teresada su pensión m ensual íntegra.

M adrid, 21 de Junio  de 1932. El 
D irector general, González López.

Con  esta fecha se ha acordado, en 
e l  expediente de jub ilac ión  del Secre- 
rio deb Ayuntamiento de Valenzuela 
de Calatrava (Ciud ad Real), D. Cesá
reo. cié Santa Dónales, el siguiente p ro
rra teo  co¡r arrogh) a los 3/5 del snei- 
do anual de 3/606 - pesetas:

El A:yu ni am ienta de Picón abonará 
meirsuaim eufe 5/78' pesetas.

Eí ídem de Aleóle a de Calatrava* 
64/13" pesetas.

El ídem' de Abenojar, 33,95 pesetas.
El ídem de Los- Pozuelos de Calatea^ 

va, 2,24.
El ídem de Vale.nzisela dé Calaírava, 

88,15 pesetas.
Este últim o Ayuntam iento tendrá © 

su cargo recaudar' de los demás.- las 
c&atidítsioR nue íes han correspondido!
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y  abonar al jubilado su mensualidad 
integra.

Madrid, 21 de Junio de 1932. — El 
.Director general, Goifzález López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía cqn Jo dispuesto en el 

artículo 217 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Benabarre y sus agregados, Cala- 
drones, Casernas, Pilzán y Purroy, pro
vincia de Huesca, partido judicial de 
Benabarre, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tribu
nal especial, la plaza <ie Médico titu
lar, Inspector municipal de Sanidad de 
segunda categoría, vacante en el mis
mo por defunción del que la desempe
ñaba, teniendo asignada la dotación de 
2,750 pesetas anuales y veinte familias 
del padrón de Beneficencia municipal, 
contando con un censo de 2.772 habi
tantes.

El Tribunal que ha • de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Emilio Vara, Inspector 
provincial de Sanidad, interino.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria; y

Secretario, D. Fernando Marquina 
Falcón, Secretario del Ayuntamiento 
do Benabarre.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
ludad.

Vocales y Secretario: los que designe 
■el Ayuntamiento al nombrar los pro
pietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava ciase, al 
señor Alcalde-presidente del Ayunta
miento de Benabarre, en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y Normas 
8,\ 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 
la Real orden de 11 de Noviembre y 
■Circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre^ del mismo año.

Madrid, 18 de Julio de 1932.—El Di
rector genera], P. D., S. Ruesta.

CIRCULAR

Transcurrido el plazo de diez días a 
qm  se refería la circular de esta Di
rección general, fecha 1.° del actual, 
para que las Enfermeras Visitadoras 
aprobadas en el concurso de 23 de Ma
yo último eligieran, por el orden ob
tenido en éste, las plazas señaladas en 
dicha circular, y verificado el acopla
miento de las mismas conforme a las 
peticiones formuladas, han resultado 
vacantes las plazas siguientes: Alican
te, Sevilla, Santa C r u z  de Tenerife, 
Murcia (dos plazas) y Cádiz (dos pla
zas), que no fueron solicitadas por 
ninguna de las concursantes.

Asimismo, y por igual causa, han 
quedado sin destinar doña Josefa Bra
vo  Moreno, doña Mercedes Martínez, 
dofia María Luisa Díaz, doña Francis
ca Rodríguez Hernández, doña Carió
la Ullé, doña Catalina Mayoral y doña 
■SÉilfM va que las plazas que »

solicitaron no les pudieron ser adju
dicadas teniendo en. cuenta el número 
obtenido en el concurso.

A este efecto, el Director general 
que suscribe dispone que en el im pro
rrogable plazo de cinco días, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , las En
fermeras Visitadoras antes citadas de
berán solicitar, mediante instancia, las 
plazas vacantes a que se refiere el pá
rrafo primero, que les serán otorgadas 
por el orden en que figuran; enten
diéndose que si alguna de ellas no al
canzara plaza en este segundo concur
so por no solicitar kts vacantes exis
tentes, se considerará baja en la plan
tilla de Enfermeras Visitadoras afec
tas a los servicios antituberculosos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas.

Madrid, 21 de Junio de 1932.— El 
Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 28 de Mayo 
último (G a c e t a  del 8 de Junio),

Esta Dirección general ha dispuesto 
que los autores, editores y propieta
rios de libros escolares que deseen 
presentar sus publicaciones para que 
las estudie el Consejo de Instrucción 
pública, a los fines de su posible se
lección y uso en las Escuelas prima
rias, se sirvan remitir a dicho Conse
jo, antes del día 1.° del próxim o mes 
se Septiembre, seis ejemplares de cada 
uno de sus libros.

Madrid, 21 de Junio de 1932.*— El 
Director general, Rodolfo Llopis.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

A G U A S

Visto el informe emitido por el Mi
nisterio de Economía Nacional en re
lación con el aprovechamiento de 
cinco litros por segundo de aguas del 
río Burunda, cuya concesión ha sido 
solicitada por la Sociedad anónima 
Cementos Portland para su empleo, 
como elemento necesario en la fabri
cación de cemento en la fábrica que 
dicha Sociedad posee en Olazaguti-a: 

Resultando que el expresado infor
me ha sido solicitado por este Minis
terio en virtud de que el aprovecha
miento de aguas del río Burunda, cuya 
concesión solicita la Sociedad anóni
ma Cementos Portland, lleva consigo 
una merma de cinco litros por segun
do en el caudal de que disponen los 
reclamantes D. Juan y D. Miguel Echá- 
varri Mendiluce, usuarios de tina con
cesión otorgada por el Gobernador en 
6 de Octubre de 1901, para el apro- 1 
vechamiento de 900 litros por segundo

del mismo río, si biqii como informa 
la División Hidráulica del Ebro los 
perjuicios alegados por los reclaman
tes no pueden existir, ni cuando el 
caudal del río exceda de 905 litros 
por segundo, lo que ocurre durante 
un período de unos diez meses al año, 
ni tampoco cuando el rm este en es
tiaje, porque en esta época los usua
rios del salto utilizan una central tér
mica de reserva y quedan, pues, cir
cunstanciados dichos perjuicios a los 
períodos de transición que, dado el 
régimen del río, son sumamente bre
ves, por lo que el Ingeniero de la 
División Hidráulica deLEbro informa 
en el sentido de que se otorgue la con
cesión con la cláusula de que la fá
brica de cemento suspenda, el apro
vechamiento durante aquellos perío
dos en que el caudal no llegue a los 
905 litros por segundo y sea, sin em
bargo, suficiente para el funciona
miento a hilo de salto, o sea para 
que este trabaje sin necesidad de re
presados; aunque también estima que 
teniendo en cuenta la circunstancia 
de haber sido declarada de utilidad 
pública la fábrica por Real decreto 
de 5 de Abril de 1929, cabría la ex
propiación parcial del'salto de .los se
ñores Echávarri, solución que encuen
tra más acertada el Ingeniero. Jefe de 
la expresada División Hidráulica, ya 
que la primera solución, aunque siem
pre posible, no puede satisfacer las 
necesidades de carácter-prácticamente 
uniforme, que está llamado a cubrir 
el aprovechamiento que se pide, por 
lo que propone se decida la expro
piación de la parte de .caudal necesa
rio, apoyándose en la utilidad públi
ca reconocida a la imbrica que ha de 
destinarse, cuya solución tiene por 
fundamento-el.determinar la importan
cia de la necesidad del aprovecha
miento para la industria a que va des
tinado,-y si la declaración de utilidad 
de que ésta goza puede ser aplicable 
a la. expropiación parcial de otro apro
vechamiento utilizada en otra indus
tria, como el. salto en cuestión, defi
nición que por salirse fuera de este 
Ministerio propuso el Negociado se 
comprobara con un asesor amiento au
torizado, por lo que fue enviado el ex
pediente al Ministerio de Economía 
Nacional, Jo que motivó el informe 
aludido:

Resultando que en el informe del 
Ministerio de Economía Nacional se 
considera que el consumo de agua es 
absolutamente indispensable para la 
fabricación de cemento, y que la can
tidad de cinco litros por segundo es 
muy pequeña en relación con la im
portancia industrial de la fábrica a 
que se destina y se señala, que no 
se puede menos de asentir a los ra
zonamientos que sobre posibilidad de 
perjuicios para el único usuario que 
ha protestado en el expedieñte y so
bre la preferencia que según la ley 
de Aguas merece este aprovechamien
to, hace en su informe la División Hi
dráulica del Ebro:

Resultando que con fecha 30 de 
Mayo de 1931 se acordó la concesión 
a dicha Sociedad del referido apro* 
vechamiento con ciertas prescripcio
nes que se le notificaron para su acep
tación o para que hiciera sobre ellas 
las observaciones que estimara conve 
ni en tes:

Resulthando que la citada Sociedad 
Cementos Portland presentó oost.pHoiv
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m ente. dos instancias, en una de las 
cuales acepta todas las condiciones 
propuestas, aunque haciendo observa
ciones a las condiciones segunda y 
séptima, y en la otra solicita la de
claración de utilidad pública del 
aprovechamiento de referencia: 

Resultando que dichas peticiones se 
basan, respectivamente, en la imposi
bilidad de construir un depósito de 
reserva para el caso previsto en la 
condición segunda, debiendo, en otro 
caso, detenerse la marcha de la fá
brica, con lo que se ocasionarían 
perjuicios de todo orden de gran im
portancia muy superiores al valor que 
pueda significar el aprovechamiento 
de los Sres. Echávarri:

Considerando que de lo señalado en 
el informe del Ministerio de Econo
mía Nacional asintiendo a lo indica
do por el Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, nada se in
fiere acerca de sí la declaración de 
utilidad pública de que goza la fábri
ca puede ser aplicable a la expropia
ción parcial de otro aprovechamiento 
utilizado en otra industria, como es 
el sallo en cuestión, y esta definición, 
que cae fuera de la esfera de este Mi
nisterio, es imprescindible para poder 
otorgar la concesión en la forma que 
propone el Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica, que lleva consigo la 
expropiación de una parte -del apro
vechamiento que vienen usando los 
Sres. Echávarri:

Considerando que la solución de 
otorgar la concesión, con la reserva 
de que se suspenda el aprovechamien
to solicitado durante los períodos de 
transición de uno a otro régimen del 
río, que son sumamente breves, resul
ta más respetuosa de todo derecho, y 
por otra parte permite siempre que, 
si á petición de la expresada Socie
dad se declara la utilidad pública del 
aprovechamiento, pueda ésta ser apli
cable a la expropiación parcial del 
salto que utilizan los usuarios D. Juan 
y D, Miguel Echávarri Mendiluce: 

Considerando que al fijar las con
diciones de la concesión se tuvo en 
cuenta la importancia de la indus
tria peticionaria, pero que excede de 
las atribuciones de este Ministerio el 
acordar la utilidad pública del apro
vechamiento, base necesaria para que

fuedan modificarse las condiciones 
,9 y 7.a, en el sentido que desea el 
peticionario:
Considerando que no procediendo 

acceder a estas modificaciones deben 
mantenerse íntegramente las condicio
nes impuestas por esta Dirección ge
stera!, que han sido aceptadas por el 
peticionario:

Considerando que con fecha 12 de 
Marzo último se acordó:

1.® Considerar aceptadas las con- 
áioiones impuestas a la S. A. Cemen
tos Portland para la concesión de un 
aprovechamieinto de cinco litros, por 
segundo, del río Burunda, con desti
no a la fabricación de cemento, a re
serva de que puedan modificarse en 
el sentido propuesto por el peticiona
rio, si éste consigue de quien corres
ponda la declaración de utilidad pú

blica para el referido aprovecha
m iento;’ y

2.° Otorgar da concesión solicitada 
con las condiciones propuestas y 
aceptadas a reserva de que puedan 
modificarse las correspondientes, si 
llegasen a obtener de la Autoridad 
competente la declaración de utilidad 
pública del aprovechamiento:

Considerando que comunicado este 
acuerdo a la Sociedad peticionaria, 
para su aceptación y remisión, en su 
caso, de la póliza correspondiente 
conforme.a la vigente ley del Timbre, 
la Jefatura de Obras públicas de Gui
púzcoa y Navarra, por oficio de 25 
Abril del corriente año. manifiesta que 
por el Gerente de la S. A. “ Cemento 
Portland” se le ha dirigido escrito 
aceptando las condiciones impuestas 
y remitiendo póliza de 120 pesetas, 
que se ha remitido y queda unida al 
extracto cíe Secretaría de este expe
diente,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la concesión de que se viene hacien
do mérito con las siguientes condi
ciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad anó
nima “ Cementos Portland” , de Pam
plona, para derivar, con destino ai 
abastecimiento de la fábrica de ce
mentos de Olazagutía. (Navarra) y con
sumirlo en las diferentes operaciones 
y preparaciones que exige la fabrica
ción, hasta un caudal de cinco litros, 
por segundo, del río Burunda, en ju
risdicción de Olazagutía.

2.a Para respetar los derechos de 
los usuarios de aguas abajo, en tanto 
no sean objeto de la correspondiente 
expropiación parcial, suspenderá la 
fábrica de cemento la derivación con 
consumo de agua en los momentos en 
que el caudal del río Burunda sea in
ferior a 905 litros, por segundo, y, sin 
embargo, sea suficiente para el fun
cionamiento a hilo, es decir, sin em
balse ni represado de ninguna espe
cie, del aprovechamiento de ios seño
res Echávarri.

3.* Las obras se llevarán a cabo 
dentro del plazo de tres meses, a par
tir de la publicación de esta conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arre
glo al proyecto que obre en el expe
diente suscrito en Olazagutía a 8 de 
Agosto de 1929, por el Ingeniero don 
Juan Urriza, y bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, quien, por 
sí o por el Ingeniero afecto a la mis
ma en quien delegue, practicará un 
reconocimiento de las mismas, una 
vez terminadas, levantando acta del 
resultado, que será sometida a la apro
bación de la Dirección general de 
Obras públicas, sin que pueda comen
zar la explotación antes de que recai
ga dicha aprobación,

4.a Para el oportuno cumplimien
to de la condición anterior el conce
sionario avisará a la Jefatura de la 
División Hidráulica del Ebro el co
mienzo y terminación de las obras.

5.a El depósito provisional consti
tuido subsistirá como fianza definitiva, 
que será devuelta a la Sociedad con
cesionaria una vez aprobada el acta 
a que se refiere Ja condición 2 *

0.* La Administración no respon
de de la constancia del caudal conce
dido y se reserva el derecho¿ de to
mar de esta concesión los volúmenes 
de agua necesarios para la conserva-' 
ción de las carreteras en la forma que 
estime más conveniente, pero sin per
judicar las obras.

7.a La Sociedad con cesión aria pre
sentará en el plazo de tres meses, & 
.partir de la publicación de esta con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
su aprobación por la División Hidráu
lica del Ebro, el correspondiente pro
yecto. de módulo, debiendo figurar en 
el mismo la furnia de reglamentar 
prácticamente el cumplimiento de Ja 
condición 2.a relativa a la suspensión 
del aprovechamiento en los momen
tos que en la misma se determinan.

8.a Esta concesión, que lleva ane
ja la ocupación de los terrenos de do- 
minio, público necesarios para las 
obras, se otorga por el tiempo que 
subsista la fábrica de cemento para 
que so concede, dejando a salvo todso 
derecho de .propiedad y sin perjuicio 
de tercero. Si en virtud de petición de 
la Sociedad concesionaria se declara
se algún día la utilidad pública de! 
aprovechamiento, podrá ser objeto d# 
expropiación parcial, con arreglo ff 
los trámites legales, eí aprovecharme!!' 
lo de los Sres. Echávarri; •

9.a 'Todas ..las-, obras' de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedan sujetas a hi vigen
te ley de..Protección a la industria 
nacional, 'Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo sucesi
vo, así como a todas las disposicio
nes vigentes en cada momento sobre 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás cuestiones de carácter social.

10. En el.acta de reconocimiento 
final de las obras se harán constar los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado la maquina
ria y los materiales empleados.

11. Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión serán de cuenta do 
la Sociedad concesionaria, con arre
glo ¿a la Instrucción y demás disposi
ciones que rijan sobre la materia en 
el momento en que aquéllas tengan 
lugar.

12. El incumplimiento por parte 
de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de estas condiciones invalida
rá la autorización otorgada, así corno» 
en cualquiera de los casos señalados 
en la ley de Obras públicas y Regla
mento para su aplicación.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 130 pesetas, 
según queda indicado, de Orden del 
señor Ministro lo participo a V. E, pa
ra su conocimiento, el de los intere
sados, el de la División Hidráulica y  
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia. Ma
drid, 11 de Junio de 1932.— El Direc* 
tor general, Antonio Sacristán»
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi*

cas -de Guipúzcoa y Navarra,
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MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S
En armonía con lo dispuesto en el Decreto ds 26- de Febrero- último, se a mine ion para

M U N I C I P I O S

INTEGRAN EL PARTIDO' VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL- PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO^ JUDICIAL

CAUSA

DK. LA VACANTE

.Tragacete, Htiélamo y Yega del Codor
no (aerega dos)......................... . Trapacete'......... ..... Cuenca .. .. .. . .«.o....... Cuenca ............... . ;>

Txríerina..................
¡Velera de Arriba, Olmeda del Rey y 

Parras de las Ve-aas,..................... . Val era de Arriba ídem ........................... ídem ...............
[Villaescusa de Ha.ro y Rada de llar o 

(agregados) ............................... ....... . Villa es cus a de II aro. 

Gardenete ............... .

Idem .......... . Bel ni oh te .......... ..........

.Cañete ............

Defunción .............. .
Gardenete, Enguídanos, Villora y Y'é- 

meda (agregados)'.................................. Idem ............................ Nueva creación,.......
Torro, a ii tos y Leí va (agregado)........... Torinantos .......... . Logroño’ .......... .......... -Santo Dominico......... Traslado .............
Letnx, Lagata y Samper del Salz (agre

gados) .............. ..................................... Lelim ......................... . Zarav o za ....... ............ Bclchite _______ ...... Inte riña .. .. . . . . . . . . . . . . .
fiuijuelo ....... .................... ....... ............. . Guijuelo ..................... Salam anca .................... Alba de Tormes....... Nueva creación.........

Las instancias, en- pape! dé octava ciase,’ se dirigirán por los interesados al Sr. Alcaide-Presidente del Ayuntamiento 
Bien oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 7 de Junio-de 1932.— E l Inspector genéra 1 Jefe de" la Sección, José G..- A ivn encía rite.— Y.° & * i  E1‘ Director

En a rm on ía  co n  lo  d isp uesto  en e l  D e cre to  de 26 d'é F e b re r o  ú ltim o, se anu n cian  para

M U N I C I P I O S

QUE

! INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO
[ . . . . . . . .  . . .  .... ..

C A P IT A L ID A D

DEL PARTIDO-
PRO VIN CIA- PA R T ID O  JU D IC IA L

CAUSA

DE LA VACANTE

JSan S e b a s tiá n .... . . . . . . ........ ...........................

J ierelanos del C am ino, y  G orda liza  del 
P in o  y  V a llecillo  de las Matas (agre
gad os) . ..............*........... .......................

San S ebastián .......... G u ip ú zcoa  . . . . . . . . . . . San S ebastián ........

S a iia gú n ................. .

In terin a  ..........................

B cre ía n os  del C am i
n o ............................. ...... L eón  ............... ............... Id em  ...........................

Snn S a lvad or de Can tam uga, y  R e d o n 
do, Celada de R o b le ce d o , H erreru e- 
la de C astiliería , P o len tin os , V anes 
y  L ores (a v re^ a d os ).... ........... .............. San S a l v a d o r  de 

Can tam uga............... F a le n c ia ................ C ervera  ................ . JdenT ...................... .
L avec illa , y  Val d ep ié la go , Valídeteja y  

Val fi -Urmucros (a v re o o d o s ) . . . . . . . . . . . . . . L avec illa  .................... L eón  .............. ................. L a vec illa  .................... . IdemV LÍA ‘.i V> O nactotaat****
A CVP dp ............. „........................ A greda ............................ Soria  ................................ A greda ........................... Idem  .............. ............. .

(F- r  ̂iir s ............................ ........................... C á rm e n e s ..................... L eón  .............. ............. L a vec illa  ....................... Idem . ......................
M iranda ........................................... . M ir a n d a .......................... O v ied o  .................... Bel m onte ....................... 3

D im isión '-..

■R enuncia ........ . . . . . . . . .

D lm is ió  u- ..... r .

V alle  de A rán, con  seis p u eb los , y Be- 
telu, E rrasqu is y Lezaeta (agregados) 

f*eral de A rlanza. y G ranja de P in iiia  
(a m e la d o )  • •

Valle de A rá n ............... N avarra  ................ ......... P am plon a  .....................

Peral de A rlan sa ......

M iralrío ..........................

B urgos ......................... . .B e rm a ..............................
M ira lrío, y U tande y La Casa de San

ffíll i Ti fl O f 3 ô rprfft íi Or-i) .......... ......... G u a d a te ja ra ................. B r ib u e g a ........ .'
F resno de Sayago, Torrepr-a-des, P iñ el 

v  M osafar ......................... .......... Fresno de S a y a g o .,. 

Büáia .............................

Z am ora  .......................... B erm illo- de Sayago.

B rib u ega  

L avecilla  ............ .

C rea c ión  ........

Btidia, y  M antriel, D u r ó n , E l O livar, 
A locén  y  V aldeiagua (a g re g a d o s )..... 

tir ita  flolnr/i'ha c\& ÍA iriisfío ............. .........
G uadalajara 'D efu n ción  n. . . . . . .

In terin a
Sania C olom a de Cu- 

ru e ñ o ........ ................. L eón  ............

Las in stancias, en papel de octav a  clase, se d ir ig irá n  p o r  los in teresad os  ai Sr« A lca ld e -P res id en te  del A yu n tam ien to  
S ien  op ortu n os  co m o  ju stifican tes de m érito .

M a d rid , 10 de J u n io  de 1932.— E l In sp e cto r  gen era l Jefe  de la S e cc ió n , José G. A rm en d áritz .— V.° B .° : E l D irecto^
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R A , IN D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A
su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

'.O

ganad ero. 

C a b e z a s ,

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de morcados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

2.  350 1 ,7 5 0 9,000  ; » No. Paradas ................ Treinta días..,,.,.. Preferencia: Servia 
cios interinos.

2.364 2.252 » ¡ No. N o ...................... . Idem ................ Servicios un ideados*

1 . 539 1 ,4 8 0 2 .9 8 5  = í> » » Id em ...................... Idem.

5 1 - - 3 3 ,0 0 0 9.000 » No. ' No ..................... .. Id em ................ .. Idem.
1 ,3 1 0 1 .4 0 0  í 2.460 350

» '

No. No ........................ .. Id em ......... . . . .* .......... ídem.

2,068 ] ,7 5 0 950 ! )> » Id e m ...................... Idem.
2,168 ■1.350 71o i Sí. Ferins ............ . Idem :.................. Idem.

1

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones proíesi o nales, pod iendo  remitir a su vez cuantos documentos esti-

genera!, F. Saval.

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes :

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

R eses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

78,082 '4.200 5.700 }) . Sí. No . . . . . ......... . . . . . . . . Treinta días....»,... Preferencia: Serví « 
cios interinos.

1»707 1,600 7.045 & No. No Idem Residencia e n  Ber- 
cianos.

3 . 964 1.550

. 1.940 
1.350

1.950
4.170

1.615

1.290

1.510

2.120

4.200

■ 15.522
■ 4.719

2.000

580

»
No. Feria ........... Idem Servicios u n ¿íi c a d 0 s 

Idem.
Pre fe re n c ia : Inferí 4 

ni dad.
I d e m .

4 . 829 Sí. Sí .................. Idem
3Í273

2.184
7 . 926

No» Sí. No ......................... Idem

300 í No. Paradas . . . , ....... Idem .. .. .. .. .. ... . ..
6.000 1.135 Sí. Ferias . . . . ......... . Idem Serví cios unifica dos. 

Residencia en Betel» 

Serví cios unificados.

Idem.

2.264

607'

915

2.083

992 No. Ferias ...... Idem .... .. .. .. ... .. .

2.058 » No, No ........................ Idem .... .. . . . . . . . . . . .

2.583 » No. No .............. ............ Idem ,

11,350 No. Paradas . . . . . . . . . . . . Idem .. .. .. .. .. ... .. .. Residencia en Fres
no.

2.500

2.083

1.350

2.116

4.298 » Sí. No Idem Residencia en Budia. 

Servicios unificados.6.800 i No. No .......... ............. . Idem .... .. .. .. ... .. ..
*

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pu liendo remitir a su vez cuantos documentos esÜ»

general, F. Saval.
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DIRECCION GENERAL DE JUNAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

.Vacante en el Distrito minero de 
I*a Cor uña una plaza de Ingeniero su
balterno,

Esta Dirección general ha dispuesto 
m  anuncie la provisión de la misma

entre Ingenieros del Cuerpo de Minas, 
de la mencionada categoría, en servi
cio activo, de acuerdo con lo que dis
pone la Orden ministeriál de 24 de 
Agosto del pasado año (Ga c e ta  del 2 6 ) .

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1 .a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
neral, durante el plazo'de veinte, días

hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta d e  M a d r id , y¡ 
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 20 de Junio de 1932.—-El  
Director general, F. Cordón Ordás*


